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S U M A R I O  

Junta Tecnica del Estado
Comision de Trabajo

Orden. — Declarando cesante, por 
abandono injustificado de destiiio 
al Inspector Auxiliar de Trabajo, 
con destino en Zamora, D Angel 
Tejedor García.—Pág 4978^

Orden. Disponiendo el cese en el 
desempeño de su cargo, del Oficial 
tercero de! Cuerpo administrativo 
de mecanógrafos calculadores de 
E s ta d is ta , doña María Luisa Guar- 
diola Pastor. JPág. 4878. %

COMÍSIOW DE Cw.lUH* Y EltSPftAUU

Orden . Declarando cesante al Pro
fesor Ayudante del Instituto Ele
mental de Inca, D Jerónimo Torreé 
Cladera. Pág 4978

Orden. Declarando cesante al Ayu
dante del Instituto de Ibiza, D. Juan 
Medina Tur Pág 4978.

Q j d e n Separando definitivamente 
del servicio a D.‘Daniel Granados 
Clavija, de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de M álaga.—Pá
gina 4978,

Orden —Idem idem al Inspector de 
primera enseñanza de Granada, don 
Segundo Cuerpox Moreno. -P á g i
na 4978,

Orden.— Rectificando la publicada en 
el «Boletín» número 412, de 0 de di
c i e m b r e P á g  4978.

SÓBIERNO B e NERAI

Orden —.Disponiendo que los Eqnfpos 
Técnicos de Urgencia creados para 
él restablecimiento dé la vida civil, 
sean considerados como Unidades 
Militares.—P ág: 4079,

g ie R E n a i i  d i  B u e r r a

. Ailgueeléi» por g u s t o »  «I© reprowoss» 
tfltSXgM» /

Orrfe«,—Determinando los gasto* de 
Representación de los Coroneles y 
QessenUeg con m ao d o .-l'ág . 4079.

€ o n i t |l t i l id a < & .- H i ib e r e i

Orden.--Instrucciones para el percibo 
de sueldos por el personal del Ejér
cito. -P á g s . 4979 y 4980.

At»«eKKBOB

O rd e n é  Asciende al empleo de Sar
gento provisional de Artillería a ios 
cabos Rufino López Baza y otros.— 
Págs 4980 y 4981.

Orden. - Idem idem al cabo de Inge
nieros Antonio Martín González.— 
Pág 4981.

Orden. — Goufirietido el empleo de 
Teniente provisional al Alférez don 
Agustín Sánchez Ruiz. Pág 498!.

Orden• Rectifica la Orden de ascen
so á Sargentos provisionales de In
fantería, de 2 de noviembre último 
(B O. núm. 380) por lo que respec
ta al apellido del aiumno L) Narciso 
Mojiner Miralle8.—Pág. 4981.

'• A « lm li« o io n e s

Orden.— Se confirman las asimilacio
nes que se indican a  los Médicos ci
viles 1),. Emilio Rodríguez Morillo y 
otros. -P ág  4981.

Orden. —Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de ,

Ptierra, el Alférez de Artillería don 
edro Pérez Fernández. — Pág. 4981

SereehQ M  p u s lv o s  m A x lm o s

Orden • -Accediendo a lo solicitado 
por los Radio-Operadores D Ra
món Ruiz y Ruiz y otro, que desean 
acogerse a los beneficibs de dere
chos pasivos máximos que estable
ce el Estatuto de Clases Pasivas.— 
P ág ,4981.

. D e s t in o s

Orden.-*Pasan a  los destinos que In
dica los Capitanes de Artillería don 
Vicente Martínez Lorenzo y o tro .— 
Pág. 4981

O rd e n é  Idem a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército fdel Centro el 
Alférez provisiona! de Artillería dpn 
Augusto Ariño Malo. —■ P ág . 4981*

O rden.-Idem  a la Fábrica de.ÁrtilIe- 
ría de Sevilla al Delineante D . Car- 
loa Peña G uerra.— Pág. 4981 •

Orden»— Idem al Batallóu de Infante» 
ría El Serrallo el Maestro Armare 
D. José Perillán Fernández.—Pá« 
glna 4981*

Qr4$n*~ idem Idem loa jeté i  sí Ofleíi*

les de Infantería D, Ricardo Taboa- 
da García y o tros-Págs. 4981 y 4982

¡E m p leo s I to n o d f io o H

Orden.—Nombrando Alféreces hono
rarios de Ingenieros a D . Cándido 
Camilo González y o tro s .— Pági
na 4982.

J u t d o i  e o n t r « < l le to r io i

Orden General del Ejército del Cen
tro del día 16 de diciembre actual, 
sobre expediente de juicio contra
dictorio para concesión de Cruz 
Laureada de San Fernando a favor 
del Alférez, fallecido, D Fernando 
Botas Blanco.— Págs. 4982 a 4985

B e tf lro i

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, 
el Teniente de Infantería D . Olega
rio de la Torre Tons —Pág. 4985,

P e n u fto n o s  —

Orden .—Dejando sin efecto la pen-., 
alón que. por Orden de esta Secre^ 
taría de Guerra, d«r 24 de febrero 
último, le fué concedida a doña Sara 
Caula Stella.—Pág. 4985 1

Orden. Declarando con derecho a 
pensión, *con- carácter provisional, 
a doña Tomasa Berg«’ T orrellasy  
otros. —Págs 4985 a 4989.

S e d a l l a  «le N n f r h n le n to s  p o r  1»  P f t t r f *

Orden. Cencede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a D. Ladis
lao Gallego Fraga y o tro s .—Pági
nas 4 ^  y 4989, 1

jefatura de Movilización,
instrucción y Recuperación .

X n s trn c o ld n

Convocando un curso para formación 
de Alféreces provisionales de Infan
tería en las Academias de Granada, 
Avila y Riffien, con arreglo a las 
bases que indica.—Pág 4990,

Idem de Sargentos provisionales de 
Infantería en las Academias de San 
Roque y Jerez —Págs. 4990 y 4991,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda.

Anuncios particulares
ftdmfnfstrasiéa de Juitlols
Edictos y requifltorles,
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Junta Técnica del Estado
C O M IS IO N  D E  T R A B A JO

ordenes

Onuio o-./a—•:i.íi-3;-v:■■■. ó ; :g IB-- 
ierGfe v it' ■':,,:: iú¡üs'n;.y-
dón pr-:• ■ í í - -y s y r ’ G- ^ y  
Ció i í pí'üv ¡ üCüíi -i5:. ' ; BO
Zamora, en cumplimiento de! 
Decreto número 93, de 3 de di' 
ciembre de 1936, y a propuesta 
de V. E., dispongo:

Que seo declarado cesante, 
por abandono injustificado ae 
destino, el Inspector Auxiliar de 
Trabajo D, Angel Tejedor G ar
cía, que prestaba sus servicios 
en ia Delegación provincial de 
Trabajo de Zamora.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de diciembre de 
1937.— ÍÍ Año Triunfal.— P. D., 
Alejandro Gallo.
Sr. Presidente de Ja Comisión 

de Trabajo,

Visto el resultado negativo de 
la información previa practicada 
y reiterada a! efecto por el señor 
je fe  de ¡a Sección provincial de 
Estadística de Santander, en 
cumplimiento del Decreto núme
ro 93, de. 3 de diciembre de 1936, 
y  a propuesta de V. £ . ,  dis
pongo:

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, eí Oficiar 3.° de! Cuer
no Administrativo de Mecano- 
, ' ¿vñ-'.s-Calcuiadores de Estadís- 
To, core destino en Santander, 
V  María Luisa Guardiola Fas»

Dios guarde a V. E . muchos
•dos. Burgos 22 de diciembre de 
VW .=-II Año Triunfa l.= P . D., 
Alejandro Gallo.
G-\ presidente de la Comisión 

de Trabajo.

comision de Cultura y Enseñanza

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Visto el expe  

1; ' :,}c hpviklo  a D. Jerónimo 
Torres ' Cbderq. Profesor Ay¡j--

darríe dd fnstfó.do Elementa! de 
Inca íIjaiccrc:;:;. de eoofonaídad 
coa -u nropucí-a de ia COtdséd 
de Oü’óny; y Brieeceeea y coa 
arreglo a la dispuesto en eí De
creto de S de noviembre de 1936 
y o* acnés de 10 ue ; a-aano gcb 
3' ano' d' d? :.á- febrera yene:y:,; 
nara su aplicación. isa resudíc: 

d' ceso Y la áTabdanca>e para 
, -• y ’

es¡ insti, •. d :,es Ceitie De., y 
Enseñanza de D. Jerónimo T o 
rres Ciadere.

Dios guarde a V, E, muchos 
sfíOS.=»8i:rg;;:-¡ Tí de diciembre
Ga a;,.; A fe.! j ríUafad =■—
P. D , E í Vícepressuentc de Sa 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de Ja Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Juan Medina 
Tur, Ayudante .del Instituto de 
¡biza (Baleares), de conformidad 
con la propuesta de ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

El cese y la inhabilitación para 
el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en institucio
nes Culturales y de Enseñanza 
de D. Juan Medina Tur.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 24 de diciembre de 
1937.—-II Año Triunfal.— P. D., 
E! Vicepresidente de !a Comi
sión, Enrique Suiier.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Bxcmo. Sr,: Visto el expedien
te instruido a D. Daniel Grana
dos Clavijo, Jefe de. Negociado 
de 2.a clase de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de 
Málaga; de conformidad con la 
propuesta de ia Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 deí mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto:
1 La separación definitiva del 

servicio tjq jp, Do,niel Granados

CñiV'Hij deoDfido .sor dado de 
óída-GG a:í C scaiaióa e Béabili-* 
taris eí dOSCK.pfcÓO ÍÍS Cfíí- 
gop chcaévos y. uc caTDnGG so 
T s T u d e n e s  Culturales y de 
senanxa,

Díos guarue a ’v. E- mochos 
GG:;.. Burgo;: i;é de dCBrobre 
ée DOV — Segundo AÍG Ir iim - 
f íi.-.B', D., E¡ Vicepresidente de 
Di Comisión, Enrique Siídvr,
S i . Presidente de la Comisión 

de Cyltura y Enseñanza,

Excmo. S r.: Visto el expedien
te m BrC C ; a Segundo Cuer
po M o r e n o ., I n c p e i s í i  ér- i .'5 e:,- 
señmiza de Granada, C  coriior- 
midad con la propuesta -de la 
Comisión de Cenara y Enseñan
za y cou «m:gio a !o dispuesto 
en el Decreto J e  9 de noviem
bre Se 1936 j  Ordenes de 10 del 
mismo mes y año y |7 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Segundo Cuerpo 
Moreno, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón e inhabili
tarle para el desempeño de car
gos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñauza.

Dios guarde a V. E. muchos , 
años. Burgos 24 de diciembre 
de 1937.=Segundo Ano Triun
fal.— P. D., El Vicepresidente 
de la Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. ■

Habiéndose padecido error de copia 
en ia Orden publicada en e¡ B O . del 
E . de fec ha 6 de diciembre (núm. 412), 
se rectifica \ .<¡ ia siguiente forma:

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Lorenzo 
Salas Medina, Jefe de Negocia
do de 2 .a clase en la Sección 
Administrativa de 1." Enseñan
za de Santander; de conformi
dad con la propuesta de la C o 
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y órdeues de 10 del 
mismo mes y año y 1.7 de febre
ro pasudo para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en el cargo  
p . Porep?.o Salas Medina,

4 9 7 8
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Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fa!. = P . D., El Vicepresidente 
de la Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidennte de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDEN

S. E. el Generalísimo ha dis
puesto que los Equipos Técni
cos de Urgencia, creados para 
el restablecimiento de la vida 
civil en las poblaciones conquis
tadas, sean considerados como 
Unidades Militares para los efec
tos de suministro y haberes y 
con el concepto de unidades de 
primera línea. Sus componentes 
tendrán derecho al subsidio Pro- 
combatientes creado por Decre
to de 9 de enero último (B. O. 
número 83).

Lo que se hace 'público en 
este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Valiadolld 24 de diciembre de 
1937.—=E1 Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O R D E N E S

Asignación por gastos de 
representación

Por resolución de S. E¡. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
los' Coroneles habilitados como Ge
nerales de Brigada, con mando de 
División, los Generales de Brigada 
con mando de Cuerpo de Ejército, y 
y los de División con el de Ejército, 
disfrutarán en concepto de asigna
ción por gastos de representación 
los que en el último presupuesto 
del Ministerio de la Guerra se es
tablece para los Generales de Bri
gada en servicio activo, Generales 
de División con mando de Divi
sión Orgánica, e Inspectores del 
Ejército, respectivamente, debiendo 
percibirla a partir del mes actual.

Burgos, 24 de diciembre de 1937, 
—n  Alio Triunfal,=E1 General Se
cretario, Germán G llY uste.

Contabilidad.—Haberes
Para regularizar el servicio del 

sueldo y que el personal del Ejér
cito perciba sus devengos lo más 
pronto posible, dentro del sistema 
general establecido por el Estado 
de pago por meses vencidos, S. E. 
el Generalísimo, a propuesta de la 
Intendencia General del Ejército, 
se ha servido disponer lo que si
gue:

Articulo 1.° Como la base in
dispensable para que por Inten
dencia puedan librarse los deven
gos, es la presentación de los ex
tractos y nóminas, y por la anor
malidad de las circunstancias ac
tuales no pueden formalizarse di
chos documentos en los plazos re
glamentarlos, es indispensable de 
momento sustituirlos por una nota 
avance que cada Cuerpo y Paga
duría Regional deberá remitir a su 
Intendencia respectiva dentro de 
la primera quincena de cada mes, 
en la cual habrá de expresarse la 
cantidad que se ha de librar por 
cada Capitulo, Articulo, Grupo y 
Concepto.

En la nota de las Unidades Ar
madas, y con completa separación, 
se comprenderá en una sola ci
fra el total que por los diferentes 
conceptos corresponda a las fuer
zas que tenga alejadas de su P. M., 
aun cuando no se hubiere recibido 
en la Mayoría la documentación 
de la revista de aquéllas. El im
porte total correspondiente a esas 
fuerzas se aplicará para este solo 
efecto al Capítulo l.°, Artículo 1°, 
Grupo 3.°.

Art. 2.° Las Intendencias Re
gionales, con presencia de las no
tas avance, expedirán con toda ra
pidez los oportunos Mandamientos 
de Pago, en la forma, de costum
bre, por la totalidad para lo que 
se refiere a Clases y por la par
te correspondiente a la P. M. y 
fuerzas a ella unidas en lo concer
niente a Cuerpos; para lo que co
rresponda a fuerzas alejadas, se 
procederá en la forma que pre
viene el artículo 11, de la Orden 
de 15 de agosto de 1931 (D. 0 . 182).

Para evitar todo retraso a esas 
fuerzas, tan pronto reciban las In
tendencias las notas avance en que 
figuren devengos correspondientes 
a fuerzas en esas concisiones par
ticiparán por telágrfifo a las In- 
tendencla^de-&M1^r'S^óttos en que 
dichas fuerzas:';^; racuentren, la 
cantidad -qije a c>.áa aria corres
ponda, a fln! de quii por el Capí
tulo 1.°, Articulo I.’, Grupo 3.*, ex
pidan, en la fórríá actualmente 
establecida, los Mandamientos co- 

npor correo le? re 

mitirán los certificados que han de 
unirse como comprobantes de loa 
Mandamientos de íjbgo comple
mentarios.

Art. 3.° Clases.—Las Pagadurías, 
como queda dicho, formularán 
también sus notas avance, pero en 
ellas no ha de hacerse separación 
alguna de lo que corresponda a 
personal que se encuentre pres
tando servicio en otras Regiones, 
ni tampoco se les aplicará el pro
cedimiento que dispone la Orden 
de 15 de agosto de 1931. Las Pa
gadurías! Regionales, en cuya nó
mina figure personal que esté ac
cidentalmente prestando servicio en 
otras Regiones, enviarán el dia 18 
de cada mes a las de las Regiones' 
en que dicho personal se encuentre, 
una relación detallada expresando 
los devengos que por cada Capi
tulo, Articulo, Grupo y Concepto 
corresponda a cada uno, con ex
presión de íntegro y liquido a re
cibir, y tan pronto hagan efecti
vos los libramientos correspondien
tes a sus notas avance, rendirán 
a la Pagaduría que proceda el im
porte liquido a percibir por el per
sonal que en ella debe cobrar efec
tuándose esta operación por una 
transferencia telegráfica que se 
efectuará por mediación del Ban
co de España a una c /c  que todas 
las Pagadurías Regionales deben 
abrir para este solo efecto en di
cho Establecimiento de Crédito y 
que se titulará “Cuenta de Trans
ferencias de Pagadurías Regiona
les” . La Intendencia General del 
Ejército interesará del Banco de 
España que todas esas transferen
cias se efectúen gratuitamente.

Art. 4.° Milicias.—Subsisten las 
prevenciones de la Orden de 18 de 
febrero último (B. O. 122), que se 
modifica tan solo en el sentido de 
que los presupuestos habrán de ser 
remitidos el día 8 en vez del 20, 
acelerándose su tramitación para 
que puedan entrar en la Inten- ■ 
tíeneia antes del dia 16, Gomo las 
notas avance.

Art. 5.° Todas las cantidades 
que se libren como consecuencia 
de las notas avance, serán descon
tadas en su totalidad al ser "expe
didos los Mandamientos eoxres-* 
pondientes a les extractos y nó
minas, y ^  ^óí-éñKalgúii caso no 
pudiera efectuarse'pbr; Laberse ii- 
brado dicaces a
fuerzas ' c  la s 
en el exttaetb;- « 1 -luenará 
para el mra sf^uieñj^;'

Art. 6.° i& íg jM X  buena orga
nización de las Oficinas fuera po
sible formalizar el extracto o nó
mina antes üú19, pl Cuerpo
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o Pagaduría que así lo efectúe no 
formulará nota avance.—

Art. 7.° La Intendencia Gene
ral del Ejército gestionará de la 
Comisión de Hacienda, de la Junta 
Técnica del Estado, que ordene a 
las Delegaciones de Hacienda, den 
toda clase de facilidades para que 
el día 24 de cada mes no exista 
pendiente de pago libramiento al
guno expedido por Guerra para 
atenciones de carácter personal.

Art. 8.° En podór ya de las Pa
gadurías' Regionales desde dicho 
día, el total correspondiente al per
sonal de su propio territorio, mas 
él de las fuerzas y Clases que en 
él accidentalmente se encuentren, 
resta solo hacerlo llegar a poder 
de los interesados que se encuen
tran ya próximos a ellas. En las 
Unidades Armadas queda al arbi- 
trio de los Jefes de las Grandes 
Unidades el determinar el proce
dimiento que Juzguen más rápido 
en cada caso, y por lq que afecta 
a Clases subsistirá el procedimien
to actual de percepción directa o 
por medio de representantes auto
rizados, a los cuales puede facul
társeles incluso para percibir todo 
lo correspondiente a colectivida
des o Cuerpos distintos.

Art. 9.° Si alguna modificación 
0 ampliación fuere preciso, ello se 
efectuará mediante Orden que dic
tará la Intendencia General del 
Ejército y que se publicará en el 
‘•Boletín Oficial”.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
—n  Afio Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Tuste.

Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Arti
llería a los Cabos de este Arma 
con destino en la Agrupación de 
Artillería de Ceuta que figuran 
en la siguiente relación:
Rufino López Baza 
Rosendo Armenia Chacón 
Juan Bernal Bernal 
Enrique Madrid Navas 
Bartolomé Romero Troya 
Rafael López Rivera 
José Vázquez Vera 
Jósé Pealez Ruiz 
Alejandro Pérez Rojas 
Rafael Cordobés Rodríguez 
Daniel Sánchez Sánchez 
Custodio Diestro Rayero 
Juan Gutiérrez Sánchez 
Fermín Oarino Par' jas 
José S. Campos Bríz

Armando Ponte López 
Manuel León Muñoz 
Adolfo Murillo Manzanedo 
Fernando Calero Pineda 
Francisco González Pérez 
Rogelio Romo Durán 
Manuel V. Rivera Calomarde 
Juan González ¡Martínez 
Eugenio Viiiarín Terrón 
Antonio Peinado Acosta 
Pedro Hoigufn Gómez 

Ju a n  Pintor Moya 
Valeriano Vallejo García 
Francisco Leis Sendon 
Francisco López C andó 
Antonio Armesto Armesto 
Santiago Rodríguez Horz 
Manuel Cañete Ruiz 
Adolfo Palenciano 'Almansa 
Juan Rodríguez Moreno 
Antonio Zorrilla Antiquello 
Lorenzo Oteiza Hernández 
Juan García Melgar 
José Carrasco Lancha 
José Botella Guerrero 
Luis Pérez Pérez 
Antonio Coniferas Muñoz 
José Gómez Rubio 
José Calero Rojas 
Francisco Góngora Rojas 
Florentino Arias Curiel . 
Faustino del Rey Camarena 
Francisco Casado Béjar 
José Rubio Gi imaldl 
José Suárez Tovar 
Manuel Pauiagua Tello 
Pedro Pérez González 
Manuel Vallecillo Bargas 
Juan Monferrer Segura 
Sinforiano Trejo Fernández 
Clemente Brizuela Moráis 
Raimundo Salazar López 
Tomás Adiego Langarita 
Angel Guijarro de la Torre 
Alfonso Navas Boadas 
Arturo Vázquez Taboada 
Enrique Rivas Cobos 
Pedro Castaño Navarro 
Pedro Santamaría Gutiérrez 
Emiliano Rodríguez Izquierdo 
Antonio Martí;: Crespo 
Angel Castaño, Vázquez 
Salvador Caballero Amaya 
Fernando Ortiz ’! nénez 
Felipe Dclgád V aya 
Luis Fuentes zález 
Andrés Mont< ’omínguez 
Juan Gastón 1 * ra
Diego Cabello uo 
Juan José Baeza Rivera 
Juan Benitez Sárrhez 
Manuel Díaz Pérez 
Pedro Mullor C onés 
José Luis Bollit Viso

Francisco Nicolás Herrera 
Aurelio Rendón Cuesta 
Alfonso Olmos Sánchez 
Manuei Alba Panlagua 
Helio Orellana Cabrera 
Cándido Moreno Gil 
Francisco Sánchez Pérez 
José Carmona Huguet 
Luis Valencia González 
Francisco Hernández Ballester 
Tomás Zabúlla Cerdán 
Eusebio García Guzmán 
Esteban Gago Morales 
Daniel Sánchez Gómez 
Saturnino Navarro Cordero 
Fernando Palomo Jara 
Carmelo Jiménez García 
Rafael Moreno Barba 
Victor García Pórtela 
Antonio Crespo Moreno 
José Castillejos Monedero 
Amador Guijarro Argós 
Manuel Torres Muñoz 
Ramón Yañes Romero 
Dimas Martínez Hernández 
José María Castillo Ramírez 
Saturnino Blanco Corral 
Jorge González Martín 
Carlos Mirón Castellanos 
Manuel Espartero García 
José Rodríguez García 
Manuel González Ramírez 
Andrés Vergara Cordero 
Sotero Fernández Martínez 
José Urbano Cantlzano 
Manuel Calero Calero 
Pedro Fullana Ramis 
Agustín Pinto Iglesias 
Santiago García Herranz 
Marcelino Negrete Gómez 
José Tino Rico 
José Sevilla Mateo 
José Loureiro Sueiras 
Aniceto Quijada Clemente 
Juan A. Oliva García 
Vicente Cabezas Peláez 
AlfredoXamiñas Bouza 
Casimiro Bocanegra Pérez 
Gregorio Fernández González 
Anselmo Avalos Acha 
Francisco Gómez Rodríguez 
Antonio Jiménez García 
Esteban Pacheco Martín 
Antonio Tornel García 
Manuel García Gil 
Jusn García Lázaro 
Manuc Contreras García 
Bernardino Fernández Paz 
Ramón Sueiras Lavandeira 
Pedro Delgado V iera '
Antonio Merino Benitez 
Luis Madrero Aguilera 
Francisco Tizón Florido 
Fernando Frads Merino
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Aurelio Fernández Oasef 
Francisco Rodríguez Casulla 
losé Ortega Pérez 
Ramón Sanmamés Rodríguez

Burgos 24 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio
nal al Cabo de Ingenieros, con 
destino en el Servicio de Auto
movilismo,de Marruecos, Anto
nio Martin González.

Burgos 24 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
» E I  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

En cumplimiento con lo dispuesto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales en 26 de marzo 
último, se confirma en el empleo dé 
Teniente provisional, con antigüe
dad de dicha fecha, al Alférez pro
cedente de la Academia de Infante
ría, Caballería' e Intendencia, con un 
curso terminado, don Agustín Sán
chez Ruiz, que continuará en el des
tino que actualmente tiene ¡asignado.

Burgos, 24 de diciembre de 1937.— 
II  Año Triunfal.= El General Ser 
cretario, Germán Gil Yuate.

Se rectifica la orden de ascensos 
de Sargentos provisionales de Infan
tería de 9 de noviembre último (B. O. 
nñm. 386), «n lo que se refiere al. 
alumno don Narciso Moliner Mira- 
lies, en el sentido de que su 'primer 
apellado es Molinet y no el que por 
lerror se consignaba en aquélla.

Burgos, 24 de diciembre de 1987,— 
H  Año TriunfaL=El General Ser 
cretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm, 110 (B. O. núme
ro 23), orden de 1.° de octubre de 
1939 (B. O. núm. 33), de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarlas de esta Secreta
ria publicadas en los Boletines Ofi
ciales números 13, 94. 84, 252 y 
408, se confirman las asimilacio
nes que se indican a ios módicos 
alfiles que figuran en la siguiente 
relación, las qu# pasar te  a pres

tar sus servid las órdenes del
Director de lo vicios Sanita
rios dól Ejérch < Sur:

Asimilado a í , . Y/fe Médico
Don Emilio u ju agues Morillo, 

qué presta sus urvicios en el Cua
dro Eventual üjí Ejército del Sur.

Asimilados a .̂ Jférez Médico
Don José Reyero Trullás, ídem 

en Baterías Antiaéreas. . > ■
Don Alfredo Hernández Díaz, 

ídem en el Dispensario Antituber
culoso de Capuchinos y en el de 
Triana, <je Sevilla.

Burgos, 23 de diciembre de 1937.
'—n  Año Triunfal.=E1 General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

. . Bajas
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército por habar sido condena
do en Consejo de Guerra a la 
pena de reclusión perpetua, con 
la accesoria de pérdida de em
pleo, el Alférez de Artillería don 
Pedro Pérez Fernández.

Burgos 24 de diciembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Beneficios de Derechos Pasivos 
Máximos

Vistas las Instancias promovidas 
por los radio-operadores del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, don Ramón Ruiz y Ruiz y don 
Ezequiel Ruiz Vega, con destino en 
la Estación Radiotelegráflca Mili
tar del Cuartel General del Gene
ralísimo, en súplica de que se les 
conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que 
■establece él Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de mar
zo de 1934 (DD. OO. números 29 
y 78) acceder a lo solicitado, de
biendo los interesados abonar en 
la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes todas 
las atrasadas y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose además cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
—B  Año TriunfaLxsEl General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. B. el G e 

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte al Capitán 
de Artillería D. Vicente Martí 
nez Lorenzo, del 2.° Regimiento 
de Costa, y a este Regimiento, 
al de igual empleo y Afina don 
Angel Suances y de Viñas, dei 
16 Regimiento Ligero.

Burgos 24 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- ‘ 
clónales, se destina a disposi
ción del General Jefe del Ejérci
to de! Centro al Alférez provi
sional de Artillería D. Augusto 
Arlño Malo, del 5.® Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 24 de diciembre de . 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a la Fábrica 
de Artillería de Sevilla al Deli
neante D. Carlos Peña Grueso, 
de la Fábrica de Trubia.

Burgos 24 de diciembre 1937- 
“  Segundo Año Triunfal »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a! Batallón de Infante
ría El Serrallo número 8 al Maes
tro Armero D. José Periñán Per? 
nández, dé la Agrnpación de Ar
tillería de Costa.

Burgos 24 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servido, p a-. 
san a los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación: 

Comandante don Sttéardn Ta
beada García, del Ejército dól Nor
te, a la Segunda Tfiédla Brigada fit\ 
la 81 División.

Idem don Francisco Bffl*  (fe-
\ ■

4981
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cv.’ ^4---::v.0 <̂:>T Om.tro, al se- ‘C*gi-ndr. r; « .̂miónto úe
íín fan teríf- X r l; 2 • ■ ;';mero 26*; Idem retirado :lon Enrique To- gmás Luqiie, al Servicio de Automovilismo del Ejército del Sur.Idem idem don Alejandro Alva- rez López Baños, al Grupo de Divisiones de Avila.Teniente provisional don Pedro Fermosell Díaz, a Tiradores de Hfci.Alférez dea llamón Pérez Bení- tez, de ios Batallones de Guarnición de la Oct&?a Región Militar, a los del Ejército del Sur.Idem provisional don Sebastián 'Morales del Castillo, de la Mehal-la Jalifiana de Tetuán número 1, a los Grupos Nómadas de líni.Idem ídem don Arturo Policiano González, del Regimiento de Infantería Lepanto número 5, al de Castilla número 8.Idem ídem don Pedro Arregul Filió, a la Segunda Brigada Mixta Legionaria*Idem ídem don Francisco Romero Romero, del Regimiento de Infantería Pavía número 7, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache número 4.Idem idem don José Morante Aguilera, de ídem a ídem.Idem idem don José Sarmiento León, de ídem a ídem. ‘Idem ídem don Enrique González García, al Regimiento de Infantería Granada número 6, como Agregado.Director músico de tercera don Ismael Graneros rayos, al Regimiento de infantería Lepanto número 5.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. —H Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se nombra Alféreces honorarios del Arma de Ingenieros, por el tiempo que dure la actual campaña y con la antigüedad que se indica, al personal civil que figura en la siguiente relación:
Don Cándido Camilo González, 19 de abril de 1937.Don Laureano Castaño Suárez, Idem.Don Nicanor Fernández García, Idem,f Don Víctor García C&st&ñón» idem.
Burgos, 23 de diciembre de 1937.•> —U  Año Triunfal.»El General Se- ^  Gil Yuste.

Jukr.o rn r > • ,*i!ctorio
La Oíióm ■' ;d  Ejército Bel Centro del X \ t  -la diciembre actual dice lo s.'guimte:“A petición dd Coronel de Caballería -don Manuel Gómez Martínez, Jue¿ Instructor <M 5.° Cuerpo jde Ejercito y del expediente de juicio contradictorio para la Concesión idc la Cruz Laureada de San Femando a favor del Alférez provisional don Femando Botas Blanco, fallecido, por su actuación en el Sector de Zuera, el día 24 dd mer die septiembre último, se publica el siguiente resumen de lo actuado en dicho expediente:*Que se inició dicho expediente, en virtud de escrito de 26 de octubre último, del Excelientísimo Señor General Jefe <fe este Cuerpo de Ejército, y de lo actuado resulta:En el parte formulado por el Excelentísimo Señor General Jefe de este Cuerpo de Ejército, se consigna que en el combate librado por las fuerzas del 2.° Regimiento mixto die la 1.“ Brigada Mixta Legionaria dd día 24 del pasado mes de septiembre, en el Sector de Zuera, d  Alférez provisional don Femando Botas Blanco, al frente de una sección de 26 hombres, todos voluntario^, recibió d  cometido de envolver la fuerte posición de Paridera de Arriba, desde la que el enemigo, con su fuego, dificultaba d avance dd Batallón. El Alférez Botas, consciente de su difícil y arriesgada misión, convencido de que iba a* una muerte segura, supo dirigir a sus hombres en forma tal e infundirles d  entusismo de que estaba poseído, que su Sección', cruzando impávida d  fuego de una línea de nidos de ametralladoras, alcanzaba la posición enemiga, cayendo él d  primero en el ataque y llegando sólo doce hombres de los veintiséis de la Sección, animados todos por el ejemplo de heroísmo y consciente sacrificio del Alférez. La actuación del Alférez don Femando Botas, que alcanzó gloriosamente la muerte, cumpliendo conscientemente altísima e importante misión, que permitió d  avance de la Columna atacante, constituyen hechos tan distinguidos y notorios, que me mueve a solicitar de V. E. la orden que previene <d articulo 37 dd Re- glamiento de incoación de expediente de juicio contradictorio, para venir en conocimiento de si el mencionado Alférez se ha hecho acreedor al ingreso en la Orden Militar de San Fernando.Declaración dd Coronel don Nico- langelo Carmíneo, que mandaba ú 2.* Regimiento mixto, manifiesta que d día 24 dd pasado mes de septiembre mandaba las fuerzas operantes de la Paridera de Arriba, en d  Sector de Zftem. Que estas fuerzas h*a mtíh

tituídss por cuatro Batallones, de los cuales dos Batallones en primer escalón atacante a Sarda Alta y Paridera de Arriba y dos en segundo escalón.—Que los, Batallones del primer escalón eran mandados por el Comandante Sampol (actuante sobre Salida Alta) y Capitán Frau, sobre Paridera de Arriba, y los Batallones del 2.* escalón los mandaban el Teniente Coronel Burgoni y C mandante Tar nucci.—Que é  pelotón mandado por el Alférez Botas, constituido por treinta y tres hombres, tenía la misión de atacar de Sur a Sur-Este las fuertes posiciones de Paridera de Arriba, aligerando así el frente Oeste, desde donde atacaba otro Batallón de Asalto.—Que en tal modo y por la acción que debía desenvolver el Alférez Botas, dependía en buena parte la marcha de la acción, por cuanto tódo el fuego die los numerosos nidos de metralladoras dirigido hacia él, tenía que aligerar el frente Oeste, y por ello facilitaba la marcha a todas las fuerzas atacantes sobre el monte Paridera de Arriba-Sarda Alta.—Que la dirección del ataque por el Sur (la asignada al Alférez Botas) era para él declarante tan importante y decisiva, que sí el terreno no hubiera estado difícil e impracticable, le hubiera destinado un Batallón.—Que ¡el Alférez Botas marchó decisivamente contra el objetivo señalado e imprimió su mismo espíritu a todos sus hombres.—Que el haber alcanzado los objetivos señalados y toda la acción desarrollada por el pelotón Botas, hizo Sentir pronto sus frutos, porque apenas se estaba en la proximidad de la Paridera de Arriba, la marcha del Batallón procedente del Oeste fué facilitada en su avance, efectuándose el mismo sin ulteriores pérdidas.—Que de treinta y tres hombres del pelotón Botas, doce solamente se salvaron, los demás fueron bajas.—Que en tal acción el comportamiento del Alférez Botas fué die un veráaderq héroe, conscientemente sacrificado por el éxito de la acción y por la grandeza de su Patria.—Que con toda consciencia puede afirmar que por di heroico comportamiento y por el alto servido prestado, al Alférez Botas, le cree merecedor de la recompensa para que se le propone.
También dedata A Comandante de Estado Mayor, don Joaquín de Iea- sMsamendi y Aróstegui, manifestando que Intervino como Jefe de Estado Mayor de la Brigada de "Flechas Azules" en las operaciones realizadas el día 24 del pasado mes de septiembre en el Sector de Zuera, uno de cuyos resultados fué la ocupación de la posición Paridera 4t Arriba,—Oue 

la Colm m  ta&f qu* MK mi
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operaron & la que compendió 1& 
ocupación át k  Paridera de Arriba* 
estaba constituida principalmente por 

' tse® Batallones áá 2* Regimiento 
Mixto y d Batallón de Asalto,' todos 
»! mando áá Coronel del citado Re
gimiento,. don Nicolás Angel Carmí
neo.—Que las fuems que más tü- 
rectamenre intervinieron en el hecho 
a que se refiere este expediente fueron 
ü Batallón de Asalto, mandado por 
el capitán Frau* y h sección de "&r« 
dítis" deá primer Batallón de dicho 
2 /  Regimiento. Batallón que manda
ba. $ h  sazón á  Teniente Coronel 
Burgoni —  Que debe señalar que b  
Paridera de Arriba no figuraba como 
objetivo es b  orden de la operación 
dé ese día, pues considerándose ob
jetivo difícil, se había, dejado para 
operación ulterior; peto en vista de 
que los objetivos señalaijjos a la Co
lumna constituida por el primer Re
gimiento se habían sobrepasado en la 
mañana del citado día, el Mando dis
puso que en \u  primeras horas de la 
tarde la Cofarma del General Car- 
mineo avanzase a su vea, fijándole 
entre los objetivos a alcanzar el de la 
Paridera de Arriba, considerado como 
uno de los más difíciles, por su si
tuación y defensa.—Que la improvi
sación de esta nueva fase hizo que se 
ejecutase sin la preparación artillera 
con que por la mañana había efec
tuado su avance la Columna del pri
mer Regimiento, dando ello por re
sultado que al atacarse la Paridera de 
Arriba el enemigo se encontrase en 
plena eficacia y sin ei quebranto que 
en otras posiciones había sufrido por 
la intensa concentración de fuegos de 
nuestra artillería.—Que si bien estuvo, 
a la hora en que se realizaban los 
hechos en d puesto de mando del 
Batallón a que pertenecía el Alférez 
Botas, no fué el declarante testigo 
presencial del comportamiento del-ci
tado Alférez; pero por distintas re
ferencias recogidas el mismo día y 
subsiguientes, puede relatar los he
chos, pues todas ellas coinciden en d 
desarrollo de los mismos y en elogiar 
altamente la distinción y heroísmo 
<ld Alférez provisional don Femando 
Botas Blanco.—Que confiada la ocu
pación de la posición Paridera de 
Arriba al Batallón de Asalto y vis
tas las dificultades que d atacante pre
sentaba, por la posición topográfica 
de dicha Paridera y por la organiza
ción de su defensa, se encargó al Al
férez provisional don Femando Bo
tas Blanco (voluntario para mandar 
el pelotón di "srdltis*, compuesto s 
su ven por 53 hombres voluntarios) 
que envolviese la rita# posición y 
la «teca* por rtiaguatril*» ya que si 
Sitilióii mum suMa numerosas Ü*» 

t  -*89358*4

nutrido fuego que le hacía d enemi- 
■ go,—-Que. ha oído relatar que el Al
férez Botas salió convencido de que 
iba* a una muerte segura, pero ai mis
mo tiempo lleno-de entusiasmo y -de
cidido a cumplir su difícil misión*—  
Que este entusiasmo y tóta. decisión 
supo infundirla al grupo dfe solidados, 
que le seguían, y al frente de ellos 
cruzó la zona batida por una línea 
de nidos de ametralladoras y se lan
zó al asalto de la posición, alcanzán
dola y -.cayendo muerto en eí asalto, 
al mismo tiempo que los demás in
dividuos de su pelotón, animados por 
el ejemplo de su Oficial, ocupaban 
la Paridera de Arriba, cayendo en el 
asalto 24 hombres de los 33 que com
ponían el pelotón—Que a partir de 
esté momento el Batallón que ataca
ba la Paridera de Arriba no encontró 
seria resistencia, ocupándose plena
mente este importante objetivo y re
solviéndose una difícil situación, gra
cias al heroísmo y sacrificio del Alfé
rez don Fernando Botas Blanco.—  
Que teniendo en cuenta que las fuer
zas qué defendían la Paridera de 
Arriba eran considerablemente supe
riores a las que mandaba el Alférez 
Botas y los hechos antes relatados, 
•considera al Alférez don Pemndo Bo
tas Blanco acreedor a la Cruz Lau
reada de San Fernando, por hallarse 
comprendido en el inciso 4.° dd ar
ticulo 46 del Reglamento,

Igualmente declara el Teniente del 
Batallón de Asalto de Flechas Azu
les, don Alberto Graziani, que el día 
24 de septiembre último, cuando se 
efectuó la operación para ocupar la 
posición de Paridera de Arriba, del 
Sector de Zuera, actuaba de Coman
dante dé la 3.* Compañía del Bata
llón de Asalto, al cual estaba agre
gada d pelotón de “aiditis" que man
daba voluntariamente el Alférez don 
Femando Botas Blanco, —  Que vió 
cómo el Alférez Botas marchaba a 
ocupar una línea de trincheras, cuyo 
objetivó se le había encomendado, la 
cual estaba defendida por muchas 
fuerzas enemigas, bajo ún fuego in
tenso de ametralladora y fusil, con 
gran decisión y arrojo y animando a 
la fuerza a sus órdenes.'—Que el de
clarante hacia ver a la fuerza a sus 
órdenes la forma de avanzar dd re
ferido Oficial y el heroísmo que de
mostraba al frente de su fuerza.—Que 
le vló cómo caía herido, cuando lle
vaba avanzando aproximadamente un 
kilómetro» volviéndole a ver nueva.- 
mtáte tmt muerto a una distancia 
aproximada de la trinchera enemiga» 
de unos cincuenta a agenta metros» 
siendo ocupada la trinchera por la 
furria qut h quedaba éá priolón» la 
cual «itába imbuida ^ e  un gran ü - 

f  n lm úh  k b m  &

las cottti&'nae arengas que á  oficial 
Botas lea dirigía durante é  avance, 
con las frases dé "Adelante**, 411Vi
va España!", -etcétera,— Que la fuerza 
que componía el pelotón era de 33. 
hombm, teniendo un número de bar* 
jas de unos 24.—Que por todo ello 
k considera acreedor a b Cruz Lau
reada de San Fernando como com
prendido en el párrafo cuarto dd ar
tículo 46 dd reglamento.

También declara el Capitán don 
Juan Frau, del Batallón de 
Asalto de Flechera Azules, quien ma
nifiesta que el día 24 de septiembre 
último le fué asignado a su Batallón 
el pelotón de “arditis” que mandaba 
don Femando Botas Blanco, y que 
pertenecía al segundo Regimiento*—  
Que de acuerdo con d  Coronel de 
dicho Regimiento asignó a este pdor 
tón la misión de, cubriendo en el 
flanco derecho y envolviendo a la Pa
ridera de Arriba, atraerse sobre Él 
todo el fuego, para permitir la mar 
niobra al Batallón que mandaba di 
declarante.—Que quince minutos an
tes de la acción, llamó d  declarante 
al Alférez Botas paria darle órdenes 
ooncretas respecto a su misión y bar 
cerle ver el peligro que oorría.—Que 
el Alférez Botas le respondió, estre
chándole la mano: “Yai sé a lo qufc 
voy; sé que voy a morir. Otros her
manos míos han dejado ya la vida 
sobre el campo por España. I Arriba) 
España!”, y entonces todos los deímás 
Oficiales respondieron al grito de 
IA r r ib a España k—Que entonces 
avanzaron I09 carros ligeros y qufe, 
lanzándose por el barranco, avanzó a 
cumplir su misión.—Que atacó un 
trincherón enemigo, atrayéndose so
bre sí todo .el fuego del flanco dd 
íenemigo, lo cual permitió que otra 
compañía, que mandaba el declaran
te, efectuase la maniobra con mu- 
chais menos bajas que las que él ter 
nía previstas, puCs calculaba que me
nos de 1Q0 bajas ro podía tenler, te
niendo en cambio unas 40 gracias 
al sacrificio y :• k  acción del pelo-i 
tón que manda’iU ú  Alférez Botas.— 
Que al avanr  ̂r y* su Compañía, se 
derrumbó tcrik.'k defensa enemiga, 
pero quiere en que esta) mab
niobra no podido realizarse
ai no hubL^ sido él sacrificio 
del Alférez £ot&*~\Q4fe m misión 
k  cumplió P Que pe* 
todo ello le acreedor a U
Crua Lato54j.it?. M SítUta* Ordéa 
de Sen XVff&ittdo y wm# 
dido éh 4  U4m cuarto dri irtfai*
io u M  Qidm W#
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constar que en el E jercito  italiano 
Hería premiado con la máxima re
compensa. <

También declara d  Teniente don 
Dimaa Malgariní, que el día 24 de 
septiembre último, cuando recibió 
orden el Alférez de atacar a la po
sición de la Paridera de Arriba, del 
sector de Zuera, defendida por bas
tante fuerza enemiga, con ametnar 
lladoras y fusiles, mandaba el decla
rante la Compañía a que pertenecía 
dicho pelotón.—Que la misión enco
mendada al pelotón Botas er¡a la de 
(avanzar por un barranco al objeto 
de tomar una línea de trincheras 
enemigas, y de este modo distraer el 
fuego de las fuerzas atacantes, que 
tenía por misión tomar la posición 
antes dicha.—Que el Alférez Botas, 
a pesar del gran fuego que el ene
migo le hacía y del número de bajas 
que durante el avance iba teniendo, 
í^ánzÓ con tal arrojo y decisión, y 
arengó de tal modo a su fuerza, que 
logró conseguir el objetivo encomen
dado, cayendo durante la acción mor
talmente herido.—Que por todo ello 
y toda vez que perdió * un número 
considerable de sus fuerzas, puesto 
que de 88 hombres de que ee com
ponía el pelotón, sólo le quedaron 
unos nueve o diez; le considera 
«Acreedor a la Cruz Laureada de la 
Real y Militar Orden de, San Fer
nando e incluido en el párrafo cuar
to del artículo 40 del Reglamento.

Que el Alférez Botas, antes de 
empezar a cumplir la misión'enco
mendada, sabía que iba a una muer
te segura, y así s«e lo oyó decir al dfer 
clarante, a pesar de lo cual, con gran 
desprecio de su vida y amor a su 
Patria, no vaciló en llevar a efecto 
con gran valentía el objetivo enco
mendado.

.Declara igualmente d o n  Pedro 
González García, quien manfiesta que 
jd  Alférez Botas recibió la orden de 
tomar una línea de trincheras que se 
encontraba a la derecha de la posi
ción que ocupaba él declarante, des
de cuya línea de trinchera el ener 
migo hostilizaba con gran intensidad 
siempre que veía cualquier movi
miento, haciendo fuego de ametralla
doras y fusilería.— Que el declarante 
vió avanzar él Tercer Batallón, man
dado ppr el Comandante Sampoio.—- 
Qué este Batallón era perteneciente 
i| §6pfupdq Rgto. de la Brigada de 
PJéPkéU Amk*, y t u z a b a  por la i r  

W  <m 4 Batallón

de Asalto avanzaba por la derecha. 
Entonces el declarante, cuando vió 
que nuestros tanques llegaban a las 
trincheras enemigas, salió a organi
zar las fuerzas, al objeto de estable
cerse en la línea de trincheros toma
das al enemigo, toda vez que las fuer
zas nuestras debían seguir el avan
ce.— Que en este momento llegaba un 
tanque y de este sacaron un herido; 
al ver al dicente (que ya¡ lo conocía) 
d ijo : “ Ha muerto ©1 Alférez Botas. 
¡Viva España!” .— Que le consta que 
durante el avance, el Alférez Botas 
fue herido en una pierna, a pesar de 
lo cual, y sostenido por el Brigada 
Yeloquio, Vicecomandante del pelo
tón, siguió avanzando, al mismo 
tiempo que sacó la pistola y alentaba 
a su gente para que siguiera adelante, 
diciéndoles que el que se volviera le 
pegaba un tiro, hasta que recibiendo 
una ráfaga de ametralladora en él 
pecho, cayeron muertos el Alférez 
Botas y el Brigada que lo sostenía.— 
Que el comportamiento del Alférez 
Botas fuó heroico, habiendo cumplido 
a satisfacción los deseos del mando.—* 
Que por su comportamiento y va
lerosa actuación, haciendo verdadero 
desprecio de la vida, al no guiarle 
otra misión que cumplir las órdenes 
que por el mando le4 había sido en
comendadas, por su serenidad y com
petencia en la dirección de las fuer
zas, a la» que supo inculcar el espí
ritu de acometividad, con el fin de 
alcanzar el objetivo señalado, como 
así se efectuó, a pesar de haber 
quedado muerto y habiendo tenido un 
número de bajas de 20 de los 33 que 
componían el pelotón, cree el decla
rante que se ha hecho acreedor a que 
lie sea concedida la Cruz Laureada de 
la Real y Militar Orden de San 
Femando, creyéndole incluido en él 
artículo 40, inciso cuarto del Reglar 
monto.

El Cabo. Podda Parió declara quie 
formaba parte del pelotón que man
daba el Alférez Botas, el cual tenía 
como misión «en aquél día ocupar una 
líneai de trincheras defendida por 
unos cincuenta hombres con cuatro 
nidos de trincheras, y fusilería.— 
Que iniciado el avance, no obstante 
el nutrido fuego del enemigo y de 
ser herido el Alférez Botas, apoyán
dose en d  Brigada Veloqui, continuó 
avanzando y arengando a su gente 
para llegar al objetivo, hasta qué 
volvió a ser herido, cayendo muerto 
él y él Brigada que lo jostenía unos 
setenta metro* ente* 4* JJíp? § te*

trincheras enemigas, a pesar de lo 
cual fueron éstas ocupadas por la 
fuerza que quedaba al mando del 
declarante.—Que el pelotón tenía 33 
hombres en total, y cree que ol nú
mero de bajas fueron unas 22 o 23.— 
Que por. su comportamiento, arrojo 
y valor demostrado durante él com
bate, le considera acreedor a la Cruz 
Lureada de San Fernando, creyéndo
le incluido en el inciso cuarto del 
artículo 46 del Reglamento y en él 
inciso cuarto del artículo 41.

El soldado José Iglesias Cabo de* 
clara que el día 24 de septiembre 
último formaba parte del pelotón que 
mandaba el Alférez don Femando 
Botas, cuando recibió este la orden de 
ocupar una trinchera enemiga en la 
Paridera de Arriba, del sector de 
Zuera, defendida por cuatro ametra- 
doras y fusilería, y mayor número de 
hombres que los atacantes.—Que a 
pesar del nutrido fuego que desde 
dicha trinchera se les hacía, lo mismo 
de ametralladora que de fusil, el A l
férez Botas, con gran valentía, dió 
la orden de avanzar, y al kilómetro 
aproximadamente de iniciado éste, 
fuó herido el Alférez Botas en una 
pierna.—Que entonces se apoyó en 
el Brigada Yeloqui, y, animando a 
su gente y diciendo que no era nada 
eu herida continuó avanzando, hasta 
que a unos quince o veinte metro* 
más adelante volvió a ser nueva
mente herido de una ráfaga de ame
tralladora en el vientre, cayendo 
muerto en unión del Brigada Velo
qui.—Que cuando esto sucedió es
taría a unos cincuenta o sesenta me
tros de la* trinchera enemiga, siendo 
ésta ocupada por la fuerza que que
daba.—Que el pelotón estaba com
puesto por treinta y tres hombres, 
teniendo u» número de bajas, en
tre muertos y heridos, de 23 a 24.— 
Que por todo ello lo considera acree
dor ai la Cruz Laureadla de San Fer
nando, creyéndolo incluido ,en el pá
rrafo cuarto del a/rtículo 40 y en eí 
cuarto del 41.

El soldado Antonio Domínguez Ba
rreras declara que el día 24 de sep
tiembre último formaba parte del pe
lotón del Alférez don Femando Bo
tas Blanco, cuando éste recibió la or
den de atacar una línea de trincheras 
enemigas en la posición de la Pari
dera de Arriba, del sector de Zuera, 
la cual estaba defendida por b**~ 
tante§ fucsias con metrallado?*! y 
fusile^.— Que iniciado ql ayano^ y a 
mm de lo 44 temm

im
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loa oa'for: de .loinfciite se íuctc.» lif>"
ci& la iim -'Jm  para oít^^ua/r mi pó~ 
quemo TúAm, yero el Alférez .Botan 
elijo h loa mydiju-Ljh* de íu¿ pelotón 
qav lúgavieraií adalaM e,' yomky 61 ai 
'  < c Que durante ci avance en- 
e n t r a r o n  una 4*0'eia reHfoíenciai por 
T.*..irte del enem igo, por el tu ego qu e 
lea lu c ía n  con azxxet/r aliad oras y í i r  
siles, y a lo que habían avanzado co
mo u n  kilóm etro apro;xim3Alnm,erá-e 
iú é  herido el Alférez B otas en una 
ph™ a, diciendo que aquello no era 
ñocha, y adelante , que se apoyo -en.. 
L B rigada Veloqui, siguiendo avaro- 
lynrkq y >a irgioa veinte, x a e i r o s  
m ás adelante, fue nuevam ente he** 
r id o 'e n  el v ientre  por xma* rá fa g a  
do am etralladora, cayendo m uerto, 
ocultando eióxmeod las fuerzas de! 
pelotón la trinchera  eB.ernkni, la. cv?a]. 
distaba uno;-} sesenta me u > ' <d o a o 
donde quedo muerto o* V5 * /
Que tam bién d  de ciar 00 * yo ,.r
rido muy cerca del .A iiorez Botare—  
Que la actuación del Á lfétm  Botas 
fue heroica en -.todo momento.— Que 
el pelotón se componía de 38 hombres* 
teniendo un  .número do ha fas T- anos 
24, por todo lo cual lo com idera 
acreedor a la Cruz Laureíula do San. 
Fernando como comprendido en el 
pao Tafo miaré o do] artículo 4í> del ü<r- 
gh'o-nento,.

El .acidado A ntonio Espino G arcía 
dudara  que form aba parte  do] pelotón 
del .Alférez don Fernando Botas Bl&jr* 
co el día 24 dé septiem bre ni ti  na o, 
cuando esté recibió la orden de atar 
car una línea de trincheras en la per 
flieión P arido ra  de A rriba, del nector 
do Zuera, cuya línea estaba defendi
da por muchas fuerzas enemigas con 
am etralladoras y fusilea.— Que. una 
vez emprendido el avance, o! Alférez 
Botas iba el prim ero de] pelotón, cu.” 
contraudo grande resistencia por p a r
te  del enemigo, que les barría m ate
rialm ente (ion fuego de am etrallado- 
ras y fu sil.— Que a lo que habían 
avanzado aproxim adam ente un k ilo- 
metro, fue herido el .Alférez en una 
pierna, poro a» pesar de ello, y vol
viéndose a mu fuerza, los dijo  que

aquello no era nana y que siguieran, 
adelante, como asi lo mueren, lo m ía
lo o que el Alférez, míe., apoyado un 
ir  B rigada Yoiouu h s iguió a miando 
h:-Hí:ai que nucv'ummo.iy y por una r¡r  
haya do •ametralladora, fue hondo 
gravemente en el vientre, cayendo 
m uerto a una e ¡sin ocia aproxima* 
dem enté unos 50 metros de la trinche-1- 
tu enemiga, la cual fue oeupváa por 
la. fuerza que quedaba del pelotón-—  
Que el pelotón se ' componía de 83 
hombres, teniendo un núm ero de b<<r 
jas de unos 24, siendo heroica por 
todos los conceptos la- actuación del 
Alférez cjou Fernando Botas, y por 
ello le considera acreedor a la  Cruz 
L aureada de San Fem ando, como 
comprendido en el párrafo cuarto del 
artículo 48”.

Lo que de orden de S. E. se publi
ca en la general de este día para 
r.onoeimiento, exhortando a. los se'úcr 
re?. Gen er alea, Jefes, Oficial en, Bub- 
ofídales y adnií huios, personal Je! 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del E jé r
cito Tropa y M arinería que sepan al
go on contrario o capaz de m odificar 
la apreciación de tales hechos, a que 
so presenten a declarar ante el Señor 
Juez Instructor citado al principio* 
en el plazo de ocho días, a p a rtir  do 
su publicación*

Cor on. el Jefe  de E. M.* 
JIJA  A* QIÍEBO*

Burgos 22 de diciembre de  
1937.— Segundo Año Triunfal,

Retiros
Por babor cumplido la edad regla- 

m entaría p a ra . ello en 27 de agoeto 
último el Teiuí-nto de In fan tería , con 
destino en !;•. Sección de Destinos Jo 
la Ochava Begión Militar, don Ole
gario do La Torre Tono, causará baja 
por fin del mes actual, pasando a la 
situación ele retirado, en cuya sitúa" 
d o n  disfrutará, con carácter provi
sional, el 'haber pasivo mensual de 
5(32,50 i>esetas, que 1c corresponden 
por contar más do tre in ta  a i os de 
servidos con abonos, estar compren

dido en lo Ley de 2 do marzo de 
: (Ib  O. n *m M) y artículo 14
< i ¡Luiiolo < u? Ll.-vca Paaivaa del 
'i cuya o; o;¡,ió,u! deberá aérle

saddV dia  ¡x p u n i r  dpi día 1 (io enero 
de .3P'JH, por la iPdoyación de Ha- 
cien da de La Coruña, en cuya capital 
fija  su residencia.

Burgos, 24 de diciembre de 1937.—- 
I I  Año T riunfal. —E l General Ser 
cretario. Germ án Gil Yusté.

Pensiones
Queda sin efecto la pendón  qm  uok 

Orden do esta Secretaría de G uerra 
de 24 de febrero del -presente año, 
les fu© concedida a doña Sara Cau
la Stella, esposa en segundas nup^ 
cías del Com andante de A rtillería  
don Gonzalo Zabaleta Galbán, en 
oop-avticipación con las hijas doña 
Carm en  Zabaleta Diez, de su prim er 
m atrim onio, y doña M aría de] M i- 
bqvro, doro* Sara y doña M aría del 
Coral Zab al ota Cautn, del presente.

Burgos, 24 de diciembre de 1937.—- 
f l  Año T riun fa l.—El General Ser 
cretario, Germ án Gil Yuate.

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que ie 
confiere el artículo 9 ° del De-  
creto número 92 de 2 de diciem
bre de 1938 y Orden de 21 de 
m arzo del actual (B o le t in e s  O f i 
c ia le s , números S í y 154), ha 
declarado con derecho a pen
sión, con carácter provisional, a 
los comprendidos en la unida 
relación qwr empieza con dona 
Tomasa Borge Torrellas, y ter
mina con D .a Ana María Cerve-  
ra Sícre, cuyos haberes pasivos  
se íes satisfarán en la forma que 
s e  expresa en dicha relación, 
mientras conserven ía aptitud 
legal para el percibo.

Burgos 20 de diciembre de  
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
Id Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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R E L A C I O N

Nombres de ios-interesados

t
Parentesco ¡ 

mn los j 
causantes

Ama, Cuerpo 
o tmk-ad a que 
pertenecían loa 

causantes
Clases y nombres de los causante*

ÜJ  Tom asa Borgé 'Torreüas . Mrfaas . . , Infantería . . . Capitán, D. Francisco Borge M en cia ..............

Ramona Preíjo Ccleiro* 4.» Viuda . . Guardia civil. Suboficial, D. Cándido Rodríguez Martul . . .

Ayudante Aux. 1.°, D. Juan Seoañe Teijeiro..
Capitán, D. C ésar Paradelo D elgado.............
Tente. Coronel, D. Juan González Costales . .

Capitán, D. M anuel Vega M o rle i.............. ..
Tente. Coronel, D. C ésar Rodríguez G arcía. 
Sargento» D. lalme García A n tó n ............... ..  •

-Q-uirina Atí&d Murcia* Idem . . . Inf,* M arina.. 
In tendencia ..Amalia Pardo Vera ídem . . .

Prudencia Vicen A rtesá n ............. * Idem . . . in fan tería .. . .

María de la Villa Ruiz . . . . . . . . . . ídem . . . Idem . . . . . . .
Nieves Viñas Díaz D e lg a d o ..........
María Gómez Gnrdillo.. . . . . .  ..

ídem .. .  
Idem . 
Idem . . .

In tendencia .. 
Ingenieros. . .  
G uardia civil.Aneeles Cresnillo Villena . . . . . . . . Alférez, D. Fernando Cassanis M o ra le s .«* •. •

íospfa Plata Rodríguez . . . . . . . . . Idem . . . 0 .  A. S. T. A. Auxlíiar 1.°, D. Victoriano Rivas P i ta . . *«. . . .
Francisca López Vilariño............... Idem . . . Ar ma da . . . . . Ordenama Ingenieros D. Enrique Vidente. Lesenie

Concepción Martínez Nacarino . . E sposa.. Idem . . . . . . . Gral. Auditor, D. Esteban Martínez C abañas.

Manuela García Blázquez . . . . . . . V iu d a .. . Carabineros . Carab.0 2.°, D. Enrique Hernández Hernández. 
Id.» D. Policaroo Rodríguez V ie ra ... . . . . . . . .Esoeranza Viera Morales.. . . . . . . Idem . . . Idem . . . . . . .

María Isabel Ruiz Lónez ............ Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . 
Idem . 
Idem . . .  
E sposa.. 
Idem * ..

I d e m ............. Teniente* D fosé del Pino Griffhts. . . . • • • • •
Joaquina Vázquez Rodr í guez . . . .
María Luisa García Ramos . . . . . .
Antonia Iharra Echano . . . . . . . . .

C. Seguridad 
Idem . . . . . . .
Idem 1 1 1  r 1 1 1

Sargento, D. José Bermúdez Bermúdez . . . . .
Cabo, D. Domingo Monje V ázquez .. . . . . . . .
Id. D. Tom ás Echevarría Prado . . . . . . . . . .

Carmen Fernández Sainz *........ Idem i . • • •. • Guardia, D. Augusto Bodríguei Suii do Gaíarrota . .  • •. «.*«••  •
Cesárea Zamora Galdames ...  .. Idem . . .  • i . • Id » D. José M .ft Lóoez Pérez. • *
Juliana María Gil Fuentes . . . . . . . Infantería • , . Caüitán» D. luán Ruiz Her nández . . . . . . . . . .
Rosario Gracia Rabal .........  . .. Idem • •♦• • • • Teniente, D. Lucas M ontesinos Lázaro . . . .  *
Valentina Moreno S ie rra ............... Idem Brigada, D. Angel Hernández M urillo ............
Carmen Viñas M artin........... ........... Idem ►.. Idem . .  •. • •. Sargento, D. Inocencio M ontalbo G arcía. • . .

Capitán, D. Carlos G uerra Pérez . ...............
Ouardia 2.°, D. Fidel Fernández Robledo < • • 
Capitán, D. Adolfo del Corral Hermida . . . . .
Guardia 1.°, D. Juan Mellado Mat í a s . . . . . . . .
Capitán de Corbeta, D. Isidro  Sálz C orratge.
Auditor de Diróión, D. Cuítente liqoelei de íudilnee . . .
Tente. Coronel, D. Francisco del Valle Ofloro 
Comandante, D. Antonio Falquina J im én ez .. 
Teniente, D. Pedro Martínez Martínez . . . . . .

Clara Quintana P o mb o . . . . . . . . . . V iuda.. . Idem
Felisa Iñíguez Iñ íg u e z ........... ..
luia del Perpetuo Socorre Abeilhé lartiuei . . . . .
Modesta Muñoz Muñoz . . . . . . .
Matilde Rodríguez-Campiña Colás 
Remedios López Gutiérrez . . . . . .
Rosalía Carlos-Roca D o r d a . . . . . .
Dolores Qarcfa de  Pruneda Arizón 
Josefa Qarcia Solís . ............... ..

Idem . 
Idem , . .  
E sp o sa .. 
Viuda ... 
Idem . . . 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
E sposa .. 
Idem 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem .» - 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Id u s  . . .  
V iu d a ... 
E sposa .. 
Idem . . .

Guardia civil. 
Infantería. 
Guardia civil. 
Armada. . . . .
Inulto) Hilitu . . .  
Ingen ieros.. .  
Idem . . . . . . .
Infantería 
Q uárdia civil. 
In tendencia ..
I d e m ........... ..
Artillería . . 
C aballería . . .  
Idem . ' . • «>« 
Idem
Infantería . . .  
C aballería •. 
ídem  . . . .  >. .  
Ar ma d a . . . . .Ite « o u v i í

Pilar Muro Ruano . . .  ........... .. Caoitán. D. losé Pascual Ba r ba . . . . . . . . . . . .
María Soto O driozola........... ...........
Dolores Espinosa Ferrandiz 
M argarita San Gil C o ro n e l. .  
M ilagros Mansl C arrillo .. . . .  
María Rosa Pesquera Martín . . . .
ltt |i  do lee Hieres Ife*? 'v.lio-Pigneroi 
María Ü u t i ín r  ' ’archessl . . . . . .

' Emilia Verdes Suevo?.
Luisa M oreno Pajares . . . . . . . . . .
Isabel Cano La r r ea . . . . . . . . . . . . .
Estrella Aliara Pueyo. • . . . . . . . .

Capitán, D. Fernando Valenciano G aya . . . . .
Comandante, D. Luis del Corral A lbarracln.. 
Id., D. José Martin Montalvo Ourrea . . . . .  , •
T. Coronel, D. Oabrlel de la Puerta Escobar.. 
Comte., D. Eduardo Pérez Hlckmén Hlckmán. 
Capitán. D. Ramón de Meer Pardo . . . . . . . . .
Comandante, D. Lesmes Permoio B lanco. . .  
Id., D. Carmelo Gete llera • 
Teniente, D. José Rodríguez P é rez .. . . . . . . .
Tente, de Navio, D. Angel Castro C alzado.. .  
Cap. da P íágita , D. ju¿n Pastor T c m n e ty ..,
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Q U E  SE C ITA
Pensión anual que seJes concede

Gobierno Militar o Auiorkled .que debe dar co
Leyes o Regía- rnentos

Fecha en que debe empezar el abono de la pensión Delegación de Hacienda, Cuerpo o Pagaduría en que se les consigna el pago
RESSDSHCIA DE EOS J'KiERÍiSASOS 1que se les aplicaPtaa. Cta. W5>cimiento a los interesados im Mes i Año Pueblo Provincia t

1000 'León ..........

La Coruña.. .!
i

i
Be&i írii'en fe !5¡

ii| Febrero..
1
1935 León. *

León ,.. *a.*.. León ,, „,, A

1041

s so marzo ce vm 
Beemo fe %% fe 
1 mro de WU 
(D. 0. i¡&ia.2Ü) 

Deeretas de Ba-

a
i
Mayo.... 1936 La Coruña..... La Coruña...... La Cora ña, i

1250 %, Marítimo El Ferrol 
Lugo . . . . . . . .

1 rienda fe 6 fe 8 Novbre, . 1937 Idem sst.tsti El Ferrol, ,.».. ídem •»# « i
2175 mayo y 1 k ns Septbre .. 

Abril ....

Julio.....

1937 Lupo Lupo . . . . . .  . i ,ugo ,.. * *
2750

1500 ' 
2250 
836‘68 

1125 
1000 
1000

Valladolid... 

Sevilla .........

i agosto fe 1931 
(BD, '09. aáme- 
ros 101 y 177).

17

H

1936

1937

Valladolid. .. .. 

Sevilla.......... *

Valladolid,

Sevilla

Valladolid..

Sevilla. . . .  
Baleares ., 
Zaragoza -. 
Toledo. -.. 
La Coruña.

Palma Estatuto fe Clases m Novbre... 1937 Baleares Palma o...... «•
Zaragoza.... | 
Toledo

Pasivas fel Es 23
20

ídem .... 1935 Zaragoza...... Zaragoza.».«..
tado de 22 de|oC" Mayo.... 

Novbre ..
1937 Toledo Toledo . -»* • *.

Bep, M&rítimo £1 Ferrol 
Idem . . . . . . .

¿ubre de 1926, 29 1937 La Coruña..... El Ferrol . . . . . .
14 Ídem .... 1937 Idem ídem Idem «... *

Valladolid.. J
(

Guipúzcoa ...i 
Huelva . . . . .  
Meülla........
IVIzcaya*

Art* I o del Be- 
1 «roto aúrn, 24 

(B„ 9, aáffi. 4)
1
1

Dicbre....

Agosto. 
Septbre .« 
Idem .... 
Febrero..

1936

1936

Guipúzcoa___

ídem . . . . . . . .

Valladolid......

San Sebastián . 
Encinasola . . . .
Meülla........ •
Bilbao * .. • •,.

Valladolid..

Guipúzcoa 
Huelva ,.. 
Málaga ... 
Vizcaya... 
ídem i . * * *

1 1936 : Huelva
1
1

1936
1937

Dept.a especial fe Meülla 
Vizcaya

ídem 1 Novbre.. . 1936 ídem . . ................ Idem • . .  . í » . .
ídem . . . . . . . 1 Idem . . . . 1936 Idem . 6. .  o 6 i . . ídem ídem • •.  • •
Idem i ......... i Idem . . . . 1936 Idem . i  i . • ■» . . ¡dpm , t „ e . * , , .  ■Idem í - 2 * *
Idem . . . . . . . 1

1
Idem . . . . 1936 Idem ídem » t . . .  i « . , ídem . t , • *

( 1 )
Zaragoza.. . .  
Îdem . . . . . . .

Art. V  del De
creto ná¡n. 92,

Octubre. 1936 Zaragoza.. . . . . Zaragoza........ Zaragoza.. 
Idem . . . .  
ídem * • * • •

1 Septbre . .  
Idem . . . .

1937 ídem « . « « » . < * < ídem . . . . .  1 6 -.
Idem \ de 2 do diciem

bre 1936 (B. 0, 
de! B. ndm. 51)

1 1937 ídem.......... Idem . i • • * * . » .
Zamora . . . . . 1 Agosto. , . .  

Enero.. . .  
Agosto. . .  
Septbre. .  
Idem . . . .  
Enero.. . .

1937 Zamora . . . . . . . Zambra Zaniora , , .
Santander. .  • 
Idem

1
1
11

1937
1936

Santander. . . . .  
Idem .....................

Santander...........
Reinos»................

Santander.. 
Idem * k . , .

Avila ................
Idem . . . . . . .

1936 Avila ............. i •. Avila Avila . . . , ,
1936 ídem ..................... Becedas............. Idem .. * -.

» 11
1937 La Coruña.. . . . Habana.». . . . . . (Cuba) ... 

Alava . .. a.
B

Alava........ . Dicbre. .. 
Idem .... 
Novbre... 
Agosto... 
Dicbre, .. 
Idem .... 
Novbre.., 
Dicbre. . 
Idem .. . .  
Octubre.. 
Novbre... 
Idem 
Idem
Marzo ■.. 
Octubre.. 
DS:fere,< *

1936 Alava........ Vitoria . o i -.,..
La Coruña .. 
Logroño . . . .
Sevilla.........

1l 1936
1936

La Coruña......
Logroño........

La Coruña .. . .
Logroño ..».. .

La Coruña. 
Logroño .. 
Sevilla. . . .1 1936 IV  M, I I0, Ejército..

í1onma fl. civil fe í’oiofe
Sevilla • •••»**.<1Toledo ..,. \ 

Guipúzcoa...
Idem . ........ i
Idem .. • í ... i

1 1937 Toledo, Toledo.... 
Guipúzcoa
Idem......
Idem .....

1
1

1937
1937
1987

hg,a 6* Keg\ k  Miífe 
Idem . . . . . . . .

San Sebastián,. 
Idem » •.■ A 

1 Idem . . .  ..............
Idem

Idem • -
Idem . . . . . .  i

Alt. V  del Be- J.
i

i
i
i
i
i
'i

1937 ídem 4 . . . Idem
( 8 )

Valladolid. . .1 
Idern
Idem ................ |
La Coruña. .1

a !

cretg nía 93, 
' de 2 de dicieii- 1937

1987
Id.7^id. id.... 
Idem . .■ ......

Valladolid .....
Idem . . . . . . . . .
Ídem .»i » ¿ •

Valladolid.
Idem.......
Idem
La Coruña, 
Cádiz

tre 1936 (B. 6. 1937
1937
1938 
1936

11987

Idem *.. a..»•.del i. uta. 51) Id. 8.a id. id. .. 
Hispí.6 («¡lisia! h Cesta. 
M .%. «m ofea!

La Coruña 
Ceuta ........

Burgos......Guipúzcoa. «j Rur&ns Burgos.... 
.Ouipüwo-íi* 1 faa Sebastián -

4987
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Nombres de los interesados Par«« fresco
COSÍ lo» 

c&K&afttas

J)nv r ‘luMp®
Ú 'Jfi> ; i". qtSS
p< ti Jílti. ¡OUC:- .

Clase® y aonibres de ios cmitote®

DE Isabel Muñoz f t e r e d o * Viuda . , Aí II : 9. . . jCapitán d*4 Corbeta, IX josé Laca Dorda« . . . .
Iwía de hs Dolores Corteo Martise» Junquera 0 *. . 
Eulalia Pérez Merbio

Idem . . .  
Idem .«..

Jd «...
Es ;• ■ íavor
A' I i /  .. 
G . c ,  ..civil 
M íu  . . . . . .

Alférez de Navio, fx  julio García S án ch ez,. .  
Comandante, D José García Coi orno.

Enriqueta Levisón A rro y o ,. . . . . .
Dominga Hernández Esqiavias.. .  
Carmen Calvo Ventura * »>•*■*»«-

Idem .... 
Idem . . .
M adre. .

IdM O, Rafael Gómez jordana Soma . . . . . . .
Sargento, D. Tito López Racero 
Guardia 2 D Manuel Gutiérrez C alvo. . .

juana Vela de Yetesco • b *. *. <«•. Viuda . .  

Idem . . .

Esposa .

ü
i
¡Viuda . .
i
¡

Vétete ría.. Ssbî eet'ií l« 1.® i. Weatíi k Wm khum , . 6 •, . • •« . . .

Carmen Tabasco fiménez Ciuard a civ il Sargento D # jnan Fernández Garete . - £ •«.«

María Luisa López P o l ín . . ........... Infant :ri#.. . . !Capitán, D. javle? Laviña Befan^er.

Ana María Cervera S ic re . . . . . . . . Ingenieros.. .

¡
Id., D, Félix Vaienzaela Hita

O  B  S  E  B  " V  «A.

A) Se le concede Sa pensión vacante por pérdida de ¡a aptitud lega! de sus hermanos D. Fran 
madre que la disfrutaba, segúu acuerdo dei Consejo Supremo de Guerra y Marina de 18 de agosto de 
esposo que no le- lega pensión. Como la recurrente percibe sueldo de 3.000 pesetas anuales com o Maestra 
se rebajará de esta última cantidad» es decir, de la pensión, la correspondiente a fin de que entre ambos

B) La recurrente quedara sujeta a las disposiciones dictadas o que en lo sucesivo se dicten por la
C) Se íe mejora la pensión que le fué concedida por Orden de 30 de septiembre del año actual 

dades percibidas por cuenta de su anterior y menor señalamiento.
(1) Se les concede el 50 por 100 de! sueldo de Sos respectivos causantes, excluidas las gratifica
(2) Se les concede e! 25 por 100 del sueido de ios respectivos causantes, excluidas ias gratifica

Burgos 20 de diciembre de 1937.*=il Año Triunfal = £1  General Secretario, P. O ., El

Medalla de Sufrimientos por 1a 
Patria

De acuerdo con lo informado por 
•el Negociado de Justicia de e«da 
Secretoria, -previo informe de loa 
Serví dea de lo. tendencia' e Inter
vención de la misma, y &eg-ún lo 
dispuesto en el artículo segundo 
adicional de la Ley de 7 de -julio- 
de 1921 '(C L. núrn. 273). en relación 
con loe -articulas aO al 52 del tic- 
gilcv/n-ento del ‘10 ae marzo de 
Decreto- 192, de W  de -enero úíti- 
ro.a y Ordenes de 14 de mayo y 8 
de junio del pre$e&te año {iR. * O. 
núm-eroe. 99-, fflÑ y 233) se concedo 
la Medalla de Sufrirlo lentos por la 
Patria, en las condiciones cpoje se 
determina al personal del Ejército, 
Oaerpos ¡Militarizad oa y Milicia
N  í í i ‘ : i , ¡ j » j'í j> -¿. ú í i ! ;  M í - i l i j r i U S »  :M ' l  i

MiJiuanaóTeniente provlamo-: da Tr*íí?rifn ría <S«s Kv̂ -rtni k̂iu M'érioV. rm-m, ¡ŝ  don Ladislao Gallego Praga ¡benj#

grave, siendo soldado deii Regimien
to de Artillería Costa núm. 2, en 
El Ferrol el día 20 de julio de 1936. 
fán pensión, por rtumrvciqf expresa 
que de alia’ hace c- interesado 'en 
beneficio del Tesoro.

Alférez pniveuonai- de Infantería 
del (Grupo Regula: es de Alhuce
mas núm. 6, don luo-cencio Barra
gán San José, herido grave, siendo 
Brigada, en el írente de Toledo el 
día II de octubre - o 1136, sin pen
sión, por renuncia expresa -que é& 
ella ¡h&c-e el intuida..-do en beneficio 
del Tesoro.

Sargento del B&mlMn ,Montaña 
FLandes nútn. ó, don Antonio Orv 
iiz de Zárate Llnbiua, liericiu rúenos 
grave en el frente de Alava, alendo 
Cabo, -el día ¡8 de diciembre de 
1(936. Le oorresjiOTHio la (pensión da 
T:Gín picotas norv^Talea, icón Cta- 
racv&r vv.uaibut T a p a n ír . del día
' i. d e  c í o .j X'o  O í :  í ‘J d j .

C u i I í o  dü ¿Si& urkte'J de la 15 *Co¿u*
5j.Gte d- T. <£=,/,

Santos Viidaendas -Rabian-ai, herido 
menos gr ave en el frente de Huesca 
el día '15 -de septiembre de 193)6. Le 
corresponde la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita*» 
licio, a partir do! día 1 de octubre 
de 1036.

Cabo de la Segunda Compañía 
eventual de Asalto de Zaragoza 
don Pedro (Gómez García, herido 
menos grave eon el frente de Ara
gón el día 28 de agosto de 1936. 
Le 'Corresponde la pensión de 12,50 
pesetas ¡mensuales, -cor carácter "vi
talicio, a partir de día 1 de sep
tiembre de 1(936.

Cabo de la Guardia. civil de la 
-Comandancia de Oviedo, don Juan 
Morán Fernández, herido leve el 
15 de septiembre d-e Ü936, conce
diéndosele una Medalla de Sufri
mientos por la (Patria por esta pri
mera herida y «1 uso de pasador 
correspondiente a otra, por la tote* 
ríete leve que le ítm <• munida en 8 da abril AljUiBO, «ha pomsióca, ikwp

4 9 8 8
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Penel6ii
«anal que m 
I@e concede

Gobierno mimrne Autoridad > £ S  A .
Fechn en que 

debe empezar el nboeo de la Delegación de Hacienda, Cuerpo o Pa
RESIDENCIA DE I.CS INTERESADOS

<|U€5 dftbe tifíí co- 
uocimtento si los

Iirtercs-ístio®
qiae se le®

Mm, Cía* apHca BSe Mes A'~0
gaduría en que se íe® consigna ej pago Pueblo ) Pros/lncifl

-
pm
Tiugc-i.., , . . ,¡'Alt. í .# <?«! De-

i
i

Febrero ,, 
S e p tb re . .

v : r i  
■ * ' j

!Ls C orulla . . . .  
i Burgos . . . . . . .

E! Forro!. . . . .
Burgos . . . . . .
Idem
Idem . . . . . . . . .
¡Üescas . .  
Um brete , , .  , . ,  i 
ísásls k  Bsmí . . . .

G ranada . . . . .  j

;
■Lu Corofia. 
'Virgo*; . • ■!

'. deni . . . . .  i 
jtdeiü
¡Toledo, . -! 
'U1"'/!!!.". . . . j
iVaiiatíoiid.. 

¡G ranada . .  1

1!1

0 )  ;:

U k m ..............1
ndem  ..............)
T o le d o . . . . . , (

cwto üíia. 92 
Í« 2 le &ie®* 
ke 1936 (B. i
M fu nftn, 61)

Bstakta áe ütoL 
\ Fmívm del Hís-h 
j talo le 22<taft&¡

i
i
1

Dicbre. . .
Octubre. . 
Septbre .. 
A gosto . . .  
Idem  . . .  .i

:N «¥lífe\

lli.6
lí;d6
1933

Idem
Idem
T oledo . . .

tf~*!'w*

,|

|

1 1000

S ev illa .
iVaiíadoüd

!. ( 
Granada. . . , ,  <

i  

! 1

i 1

1339
¡1933

i m \

Sevilla . 
Vailadolid . . , , .

■ _ . i
¡Granada . . . . . .  \

1 1
í 1 
1

(S)

(1)

' i; i 

V a ilad o lid . . .

C ádiz. . » . . .

'

tabre k  1926. ] 
I r t ,  i °  MBt*
1 creta sha. 9!,
! ¿e 2 de dteiem- 
í bre 1936 (B. ®.

M B. ném. §1) 
ir t .  2.° M Be- 
i creta 92 * 

le % le iiciftis-

i

i

i

A g o s to .. . 

Ídem . . . .

1937

1938

|

Pag,® ?.* Begiii lilitu

.

Cádi z . . . . . . . . .

i
V a ld e s tü la s .. . .

i

Duerto Reaí * t .

!
¡

Val.,- d o lid .

Cá d i z . . . , ,  ¡

! |

!!

1

1 bre 1936 (B. i  
■leí S, nim, 61)

i 1

1

O J O N E S  

cisco, D a María Carolina y D. Máximo, a quienes les fué otorgada en transmisión por fallecimiento de su 
1928, en cuya fecha se hallaba casada D.® Tomasa a quien ahora se le asigna por fallecimiento de su 
Nacional, si por aumento de este sumado a la cuantía de la pensión, excediera de 5,000 pesetas anuales, 
emolumentos no rebase el citado limite de 5 000 pesetas. 
Comisión de Hacienda de ia Junta Técnica del Estado respecto a pensionistas residentes en el extranjero 
(B, O. núm. 360), abonándosele ia que ahora se le concede previa liquidación y deducción de las cantS.

clones que éstos disfrutasen. '*
d o n es que éstos disfrutasen.

Coronel jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez.

renranicíia expresa que .de ella hace 
el interesado en (beneficio de Te
soro.

•Cabo de te Guardia civil de la 
Comandancia de ¡Logroño don Be
nigno Pérez González, herido me
nos grave dos veces : la-primera, 

* el 21 de diciembre de 1936 en el 
frente de Alava, y la segunda, el 
12 de mayo de $937, en el frente 
de yizcaya. ¡Le corresponde la pen
sión de 18,60 pesetas mensualas, 
que deberá cobrar durante cinco 
años por la primera herida, y con 
respecto a la segunda herida* la 
misma pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
-a partir del día 1 de junio de 1937.

Guardia da Btfuridad de la 15.a 
Compañía &:■ A>'?Jto de Zaragoza 
dos Mariano P i m í a s  ¡Pascua, he
rido grave en el frente de» Aragón 
el di 24 de agosto de 1937. Le co
rresponde la 1 pensión de 112,50 pe- 
m im  tswwuftlwi con caan&ct*r

talicio, a partte del día 1 de sep
tiembre de 1937

Guardia de Seguridad de la 7.® 
Compañía de Analto de Zaragoza, 
don 'Mariano Hcrráiz González, he
rido menos grs re en el frente de 
Huesca el día de septiembre de 
1936. Le corr¡ ionde la pensión
de :12,50 peset mensuales, con
carácter vit&lh h partir tiei día
1 de octubre c ’ .

'Soldado del ■; l n ento de Infan
tería La Victo i ú n. 28, don Fe
lipe Palomera zz. herido grave
en el Alto de; 6i el día Í3 de
agosto de 1936. o ;orreeponde la
pensión de 12,50 jBsrtas mensuales 
con carácter vil .];lci >, a partir del 
día I de sepitler bre de 1936.

‘Soldado del tejimiento de In
fantería La Vie o n'a núm. 28; don 
Joaquín 'Hernández I i arela, herido 
grave en el freí te bte Guadarrama 
el día 6 de septiembre de 1936. Le 
co^rrosponde la p'euB'úR do .18,50 
jWtl|£ * «¿a

talicio,, a partir del día 1 de oc
tubre de 1936.

Soldado del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, don Sa
turnino Herrero Fernández, herido 
grave en - i frente le Alava el día 
12 de abril de 1937. Le corresponde 
la pensión de 12,50' pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de mayo de 1937

Soldado del Regimiento de 'in
fantería San Marcial, número 22, 
D. Antonio Gómez García, herido 
grave en Sargentea de la Lora 
(Burgos) el día. 4 de abril de 1937. 
Le cor responde i a pensión de per- 
seta** 12,50 mengua lee, con carác
ter vitalicio, ¿..i partir del 1 de mar 
yo de 1M37.

Burgos, 22 de di.í'í'émí&rc de 1937. 
—D. A i». ' T*'í Hii'i'íi Lsa'E'l General Se- 
creteduv, Gil Yusta,
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Jefatura de M ovilización, Instruc
cion y Recuperación 

Instruccion
Autorizada por S  E, el Genera™ 

lísimo cíe los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso ú# formación 
de Alféreces provisionales ele In
fantería, estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campa
ña, en las Academias da Granada, 
Avila y Eiffien, con. arreglo a las 
siguientes bases:

Id Fi número de jflBsm será el 
de §90. para cada' una de las Aca
demias de Granada, Avila y Eiííien» 
La Academia de Avila se nutrirá 
con los aspirantes del Ejército dei 
Norte: la de Granada, con los pro
cedentes del Ejército del Centro; 
y la de Xiefííen con los áei Ejérci
to del &ur y con los de las Unida
des procedentes de Marruecos y 
Canarias»

La duración' dal curso será 
de 30 días lectivos, y la edad para 
ser admitidos al mismo ios aspi
rantes. será de 18' años cumpli
dos, sin pasar de 30, teniendo que 
reunir condiciones físicas adecua
das para el desempeño del cargo»

$,a Podrán concurrir a este cur
so todos los individuos pertene
cientes ai Cuerpo de Suboficiales, 
Clases de tropa y soldados de ias 
Unidades de Infantería, Caballe
ría, Artillería, Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad Militar y ios in
dividuos pertenecientes a ¿a Milir 
cia Nacional,

4*a Para tomar parte en el cur
so se precisa tener un título Aca
démico u Oficial, entendiéndose 
por tal y como mínimo el de bachi
ller, considerándose a dicho efecto 
y a título de ejemplo, el de Maes
tro, Perito Aparejador, Bachiller 
Eclesiástico, etc. y los de las dis
tintas carreras del Estado.

5.9 Además de las condiciones 
señaladas, los concursantes debe
rán acreditar, como mínimo, cua
tro meses de servicio de campaña 
en primera línea, y tendrán pre
ferencia para ser admitidos, lle
nando las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de mi
litar de cualquier Arma o Cuerpo 
muertos en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra,.

b) Los hijos, en iguales cornil- 
clones, de los condecorados, con la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Militar.

■c) Los hijos de jm üM ss de 
guerra.

d) Los que hay* : n  .-.mmcio» n«*o 
rldos cor airle-v^kG,-- ai tamo, 
siempre que m  >uáile.a cacaiilete-

mente restablecidos y en las con
diciones da aptitud física cicadas
zmtes*

■Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia-autorizada de las disposiciones 
del “Boletín Oñcial del Estado” o 
por csrtJñcado espedido por las 
Alacridades Militares, Jefes de 
Cuerpo, Unidad o Dependencia en 
que conste si cumplen las condi
ciones uimeiormlm,

6A Los certificados de los titu
les que posean los interesados y el 
de nacimiento y* cuando proceda, 
los mencionados en la pase ante- 
ñor, los mostrarán al. Coronel Di- 
rector de la Academia, cb el mo
mento de la presentación y habrán 
de coincidir con los datos consig
nados en las instancias. Los certi
ficados cuya expedición correspon
da hacer en Plazas no liberadas 
todavía, serán • sustituidos por de-, 
ciaraciones Juradas.

7P En Xas solicitudes, redacta- 
das’1 con arreglo al modelo que m  
acompaña, además de constar los 
títulos, edad y tiempo servido en 
el frente por los solicitantes, figu
rará el informe sobre sus condi
ciones de mando y méritos de gue
rra que hayan contraído, el Capi
tán  de la Unidad a que pertenez
can o hayan pertenecido y el del 
Jefe de la Columna en los casos 
que se considere necesario.

8.a Los Directores de Xas Aca
demias, de acuerdo con la base 
primera, seleccionarán sus alum
nos, teniendo en cuenta que der 
ben considerar como admitidos 
primeramente & los alumnos que 
estén en las condiciones que señala 
la disposición de la Jefatura da 
Movilización, Instrucción y Recu
peración (B, CX núm. 230),

9.a El plazo de admisión da 
instancias se cerrará el día 10 del 
mes de enero próximo, para co
menzar el curso el dia 20 del mis
mo, empleándose el tiempo que 
media entre dichas fechas en las 
operaciones de selección de instan
cias, aviso a los alumnos admiti
dos e incorporación de los mismos

*al Dentro.
ití.a Por las distintas Autorida

des Militares, se dará la máxima 
publicación a la convocatoria 
anunciada, para que pueda soli
citar su admisión en el curso, a 
m  debido, tiempo, todos aquellos 
aspirantes qpe, por vicisitudes de 
la campaña, se hallen éstos o sus 
Unidades alejados de sus Planas 
Mayores» La incorporación al cur
so de los aspirantes admitidos es 

' ob ligaría  y con carácter 4e ur~

F,¡argos, 83 <f * M

I I  Año Triunfal  Etenorel 
-leía* Luis Orgaz.

Curso para ía formación de '$¿férp« 
ces * provisionales

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solicitantes 
Empleo:
Antigüdad Años mema pías. 
Apellidos:
Nombre,*
Edad:
Tiempo m  el frente m  primera 

linea;
Meses Días, •
Títulos que posee o declaración

jurarla de poseerlos;
Informe del Jefa:
¿Fué heridof
¿Está incluido en alguno m  los 

apartados de la base 5/ de la con
vocatoria?

Fecha..,
(Firma del interesado)

Sr. Director de la Academia de...

Autorizado por S . E, e1 Generalí- 
simo de los Ejércitos Nacionales, s© 
convocan cursos de formación de Sar
gentos provisionales de Infantería, 
con arreglo e las siguientes bases:

1.® Los cursos tendrán lugar m 
las Academias de San Roque y Jerez, 
y darán comienzo el día 20 dd paró" 
sSmo mes de enero,

2.a La duración de loa curaca ecrá 
de 30 días lectivos

3.® Asistirán a este® o t o s  loa 
cabos habilitados para Sargentos y 
los soldados, asi como loa individuos 
pertenecientes <a la Milicia Nacional

' que propongan sus Jefes naturales, 
con la limitación de que el máximo 
de tedas par cada Batallón o Unidad 
similar no podrá exceder de uno por 
Compañía, Escuadrón y Batería, ha
ciendo la. propuesta por orden de 
merecimientos, a fin de que si el nú
mero de los prepuestos excede de 
los mil que se convocan, pueda ha
cerse la selección por los que figu
ren en cabeza.

4.a Las condiciones de edad que 
han dé llenar los solicitantes serán 
loa de 18 años cumplidos hasta la¡ que 
corresponda a loa del reemplazo más 
antiguo que se encuentre en filas.

5.a Al objeto de dar cabida en los 
cursos no sólo a los que tengan una 
preparación cultural suficiente, sino 
a todos aquellos que? poseyéndola en 
{grado'3Bf^y'kapm fanorttaide
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rante la taotisri e^mpafe» como 
aquéllos, un jexoékaite y atoo espí
ritu, perfecta disciplina* acendrado 
amor a k  Grapa Nadona!, valor «a 
él combate y otaras maliáaife r o r  
toriaiá y digna-s- de m s tenidas m  
cuenta. Las pkzsé a cubrir serán dlir 
tribuidas «a tres grupea: JL B, Gs 
c o m p jC T B ÍT o g  ¿fe- l a s  o t e s *  t r t s s  c t a r  
m s de solicitantes que se ostabloeea,

Grupo A* A ¡ssíc grupo m  h  w r  
n&rá el 30 por <áefoío de ks pte&$ 
a cubrir y en él serán tadfoíáo® loa 
individuos qué hayan permanecido 
por lo menos dos xdeses en las Uní- 
dados y Milicias deí fiante y que po~ 
geau la pxcgar&ciáa cultural si
guiente:

a) Oonooimiento gmmatieales, 
bsq>eciailmente a lo que a ortografía 
y análisis se xrfietre,

b) Conocimiento^ de aritmética, 
que comprendan hasta el sistema mé
trico decimal, razones y ptropozeiones 
y regla de tres- simple.

c) Geometría en la extensión su
ficiente para llegar a conocer rec
tas y planos, polígonos, circunfe
rencia, cículo, superficies y volúme
nes.

d) Nociones deméntales de Geo
grafía en general y de Historia.

Grupo B. A este grupo correspon
derá d  treinta por ciento de las 
plazos señaladas y a él pertenecerán 
los individuos que no posean com
pleto el cuadro de conocimientos del 
grupo anterior y que hayan perma
necido fen los Unidades y Milicias 
del frente por lo menos tres meses.

Grupo O. El cuarenta por ciento 
restante de las plazas gerá asignado 
a los que constituyan este grupo, que 
serán aquellos que no poseyendo más 
cultura que la elemental y obligato- 
ra  de las Escuelas Nacionales, acaso 
un tanto olvidada por él tiempo 
transcurrido desde su aprendizaje y 
por las necesidades d¡& la vida, ha
yan permanecido en él frente por lo 
xnejnos cuatro meses y ge>an acreedo
res, en concepto de los Jefes natu
rales, a tomar parte en los cursos.

6.a La selección por el grado de 
cultura a que se refieren los grupos 
A. y B. de la base anterior se reali
zará por los Jefes de Cuerpo.

7 * De acuerdo con la base terce
ra, ge edeorionarán: £00 alumnos en 
Ja Academia dé Jerez, de los aspi
rantes proceden** del Ejército del 
Norte y dél Centro, con excepción 
dje su primer Cuerpo Ejército; 
£00 «p h  4* S»» B * m  «atm lo»

concursantes el • Primer Cuerpo de 
Ejército dél Ejército dd O<üntro, los 
dél Ejército del Sur y Sos. de las .fuer
z a  de Maaerueoos y Qaamri&s.

Tendrán pref^eneia, siempre' que 
llenen las condicione  ̂ mínimas pre
cedentemente señaladas, los aspiran.- 
t e  que sean:

a) Hijea y témanos de militar 
muerto 'en campaña o n consecuencia, 
de heridas de- guerra.

■b) Hijos- de los eóndeooradoa con 
la Otos Laureada de San Eemzn- 
do o con la Medalla Militar.

<$ Los- hijos de mutilados de gue* 
rra»

Loa • extremos precedente® lew acre
ditarán ' los- aspirante . por capta 
autorizada de k¡s disposiciones del' 
“Boletín Oficial del Estado” o por 
certificados expedido por las autori
dades militees, Je fe  de Qoerpo, 
Unidad o Intendencia en que conste 
sí cumplen las condicione® mencio
nadas.

8,® Los aspirantes a estoa cursos, 
deberán encontrarse en las EscuéLas 
Militares respectivas en todo el día, 
15 dél mes de enero próximo para la 
(selécción de los mismos, provistos de 
su vestuario y equipo, sin (annamen- 
tp y socorridos hasta fin de mes.

9.V La incorporación al curso de 
los aspirantes admitidos es obligato
ria y con carácter de urgencia).

Burgos, 23 d¡e diciembre de 1937.— 
II  Año Triunfal—El General Je
fe, Luis Orgaz.

Anuncias oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 27 de diciembre 
de 198?, de acuerdo con las dispo

sic ion es oficiales:

Divisas ¡procedentes de exporta
ciones:

Francos....................................... 29,00
Libras...................... ... . ..  42,45
Dólares ...    ... . ..  8,58
Liras... ............     45.15
Frascos suizos ... . . .  ... 196,35
Relchsmark  ... 3,45
Belgas "... ... ,... E:.. .144,70
Florines,,. ... ... 4,72
BsiifdOSw. ...   ... 58,60
Peso (ftán'üd, tegal * i .65

Corosíss checas—  .... 30,00
Coronas suecas . . . . . . .  . 2,19
Coronas noruegas ... ... 2,14
Coronas danesas.,.. .... ... .1,90

D iv isa s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 
t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE

Francos ,... ,.. ... ... ... 36,25
Libras ... .... ... ... ... 53,05
Dólares   10,72
Francos suizos................ 245,40
Escudos   ............... 48,25
Peso moneda legal.....   3,30

Consejo de Dirección del Seguro Obli
gatorio de Viajeros

Este Consejo, ha acordado pro
rrogar- hasta el 15 de enero pró
ximo,-el plazo de presentación de 
instancias, fijado ten el articula 
tercero de las condiciones del Con
curso de Inspectores-Médicos loca
les del Seguro Obligatorio de Via
jeros, de fecha 8 de octubre pa
sado (“Boletín Oficial” núm. 397, 
del 21 de noviembre de 1937).

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=Ei Vocal-Se
cretario del Consejo, J. M. de Oren- 
se.==V.° B.°, el Presidente, E. Fer
nández Casas.

A n u n c io s  p a r t i c u l a r e s

Comisión de Incautación de Bienes 
de la provincia de Sevilla

D o n  Eduardo Cadenas Caminó, 
Abogado dél Estado y Secreta
rio de la Comisión Provincial de 
Incautaciones.erinrs cmf n nu i 
Incautación de iBienes de Sevilla.
Certifico: 'Que por esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada él 
día 30 de pasado mes de octubre, 
se acordó levantar la intervención 
de los créditos existentes a favor 
de la razón social «Pañolerías ¡Ba- 
ro, S. A.», de Barcelona, represen
tada ipor don Domingo Baro y Más, 
ñor bailarse exenta dicha firma de 
la responsabilidad a  que se refiere 
el artículo sexto del DecretoHLey de- 
,10 de enero último.

Y para que conste, a instancia 
del interesado y para &u inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
extiendo el presente, que firmo* en 
Sentina a 4 de diciembre de 1937,— 
II Año Tritmal «  Eduardo Cadóuaa 
Gemino.
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A v is o  a  lo s  I n d u s tr ia le s

Be sede fábrica de la tirio os? sUa 
eu. Lasarte. Detalles i Comí  ̂ jj 
Provincial de Incautación 
■de Guipúzcoa. Paseo Colon, 2 > -
posiciones hasta el l/~ ue cr g  ' 
d e 1938 . •

■-— —   ..........

A lp argateros y  sim ilares

I m p o r ta n te  F á b r i c a  T r e n z a d o  de 
Y u t e ,  s i t a  e n  C r io . S e  c e d e , D e t a 
l le s :  C o m is ió n  P r o v in c ia l  d e  I n 
c a u t a c ió n  B ie n e s  ele 'G u ip ú z c o a . 
P a s e o  «de C o ló n , 2 , P r o p o s ic io n e s  
h a s t a  e l  15 d e  e n e r o  d e  1.933,

A d m in is tr a c io n  d e  J u s t ic ia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Z a ra g o za

C a r r illo  Vidad, A n g el, <k 2 0  años, 
s s ts d c  so ltero , p ro fesió n  m ecán ico , h i 
jo  de Jo s é  y de Juan a., nacuxal de 
A g u azas (M u r c ia ) , d om iciliad o  ú lt i 
m am en te en B arce lo n a , p rocesado p o r 
la  causa nú m ero 7 ^ r> do 1 9 3 1  ¿obre 
ro b o , com parecerá •detuco del térm in o  
de diez d ías ante este J  a rg ad o  ¡de 
In stru cc ió n  núsn. 1, Secretaria  del 5?:. 
Barsada, para, ingresar m  p ris ió n  al 
o b je to  de cu m p lir  d  resto de la p en a 
que ¡le fue im p u esta  p o r la ¿ ¿ x a n a . A u 
diencia de Z arag o za  en 3 0  de enero 
de 1 9 3 3  en causa antes ind icada.

Z a ra g o z a , 1 4  de agosto  de 1 9 3 7 .
*— I I  A ñ o  T f u m J a L - - B l  Ju e z  de In s 
tru cc ió n , A ngel M iran d a .

^Oto "Yülairasa,' Jesús~Cándido¿, 
natural de Zaragoza, de estado sol
tero, profesión jornalero, de M 
años, hijo .de Antonio y de Petra, 
domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por robo, com 
parecerá en término de 10 días en 
el Juzgado de Instrucción núra. X, 
de- Zaragoza, para ingresar en pri
sión, según se ordena en. auto de 
19 da mayo de 1937, dictado p o r  
la Exorna. Audiencia de Zaragoza 
en expediente forma io con arregla 
a la Ley de Vagos y  Maleantes, di
manante del sumara) aum. 33 del 
año 1936.

Z a r a g o z a , IX  d e  a g o s to  d e 1 9 3 7 , 
— I I  A n o  T r iu n f & L ^ E i  J u m  d e - l o s -  
t n w c iú n  ( i le g ib le ) ,

LAS PALMAS
v n iir m a  M e d in a , M a n u e l  ( a )  • 

“ G i t a n o ”, de e s t a t u r a  m e d ia n a , c o -  
* ' i m ;e n o , p e lo  n e g r o , n m lz  a g u í -  

j i 'o m p le x ió ii  r e g u la r ,  t ie n e  u n a
wVi ; en  c a s i  t o c a  A  f r e n t e ,  d e  

o d e  e d a d , n a t u r a l  de L a :: 
P a lm e e  ( T r ia r ía ) ,  h i jo  de M a n a  
D o lo re s , s o l te r o ,  jo r n a le r o ,  • a v e e in -  
r r i o e n  C r id a r  (B e -c e r r i l ) , h a  s id o  
r  ' , sa d o , h a b ie n d o  c u m p lid o  la  
j t n a  im p u e s ta  y  c o n  in s t r u c c ió n ,  
c o m p a r e c e r á  a n t e  e s te  Ju z g a d o  de 
I n s t r u c c ió n  d e l d is t r i t o  ele V e g u e 
ra , de L a s  P a lm a s , d e n t r o  d e l t é r 
m in o  d e  d iez  d ía s , c o n ta d o s  d e sd e  
e l  .s ig u ie n te  a l  de la  in s e r c ió n  de 
e s t a  r e q u is i to r ia  e n  el “B o le t í n  O f i 
c ia l  clel E s t a d o ” , de B u r g o s , c o n  e l 
f in  de s e r  r e d u c id o  a  p r is ió n *  d ic 
t a d a  p o r l a  A u d ie n c ia  P r o v in c ia l  
d e e s ta  c a p i t a l  p o r  a u to  de SO d e 
ju l io  ú lt im o , b a jo  a p e r c ib im ie n to  
d e q u e  e n  o tr o  c a s o  s e r á  d e c la r a d o  
r e b e ld e  y le- p a r a r á  e l  p e r ju ic io  a  
q u e  h u b ie r e  lu g a r  c o n  a r r e g lo  a  
le y .

P u e s  a s í  lo  h e  d is p u e s to  m  d il i
g e n c ia s  q u e  in s tr u y o  p a r a  e l  c u m 
p l im ie n to  de u n a  o r d e n  de la  A u 
d ie n c ia  P r o v in c ia l  de e s t a  c a p i t a l ,  
p r o c e d e n te  d e l ro llo  de la  c a u s a  
n u m , 70 de 1936 p o r  h u r t o  c o n t r a  
M a n u e l  S a n t a n a  M e d in a  ( a )  “ G i 
t a n o ” .

Y  p a r a  su  in s e r c ió n  e n  e l  ‘'B o 
l e t í n  O f ic ia l  d e l E s t a d o ” , de B u r 
g o s ” , y  “B o le t í n  O f i c ia l ” de e s t a  
p r o v in c ia ,  e x p id o  la  p r e s e n te  e n  L a s  
P a lm a s  a  10 de a g o s to  de 1 9 3 7 . - 1 1  
A n o  T r i u n f a L - E l  J ú e z  ele I n s t r u c 
c ió n  a c c id e n t a l ,  A g u s tín  M a n r iq u e  
de L a r a  y  C a s t i l lo  O l iv a r e s . - - E l  S e 
c r e t a r io ,  A n to n io  G ó m e z .

Z a m o r a

E l S r :  J u e z  d e I n s t r u c c ió n  cíe e s 
te  p a r t id o , e n  p r o v id e n c ia  d e h o y , 
d ic ta d a  e n  la  c a u s a  rm m . 85  d e l 
c o r r ie n t e  a ñ o  s o b r e  c o r r u p c ió n  de 
m e n o r e s , h a  a c o r d a d o  c i t a r  p o r  la  
p r e s e n t e  a  A m p a r o  G a r c ía  F e r 
n á n d e z , c o n o c id a  p o r  L u is a , c u y a  
d e m á s  c i r c u n s t a n c ia s  s e  ig n o r a n , 
■ p ro s titu ta , d o m ic i l ia d a  q u e  e s tu v o  
e n  S a la m a n c a ,  c a l la  S ierp es,, n ú m , 
15 , y  e n  Z a m o r a , c a l l e  L a r g a ,  n ú m . 
I I ,  a  -fin  d e q u e  c o m p a r e z c a  a n t e  
e s t e  Ju z g a d o  d e n tr o  d e l t é r m in o  
úñ o c h o  d ía s , co n  o b je t o  d e  s e r  
o íd a , b a jo  a p e r c ib im ie n t o  d e  p a 
r a r la  e l  p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,

Z a m o r a , 12 d e  a g o s to  d e 1 9 3 7 .-— 
J J  A ñ o  T r iu n f a l .^ .  E l  S c ^ e t a r í o *  
P e d r o  N úñess.

LA OROTAVA
E l  S r ,  J u e z  d e  p r im a r a  tastancl* 

<riU* y  su  p a r t id o , p o r  p rQ -

v i a  in ic ia n  d a 2: ú e  a b r i l  fó U m u  y  
10 d e l a c t u a l ,  • ñ e c a u a * p o r  d o ñ a  
C a n d e la r ia  L u is  A is é n , v e c in a  d e 
P u e r to  cié la  C ru z , p i r a  l i t ig a r  c o n  
¿m¿i c o n v e c in o s  d on  B e n ja m í n  P a 
d r ó n  G a r c ía ,  d o n  L e o n c io  P e ñ a  
H e r n á n d e z , d o n  F r a n c i s c o  ¥ ,  M on~  
te o ü e o c a  y  G a r d a ,  d o n  L e o n c io  
C a r r i l lo  y  R o d r íg u e z , d o n  ''D ám aso  

C h u e c a  y  don A n to n io  G o n 
z a lo  ' d<s C h a v e s  y  R o ja s ,  a c o r d ó  a  
p c-lm u m  de la  d e m a n d a n te  so  a m -  
ix ia ce  a  lo s  a e m a n d a c ic s  y  p o r  f a 
l le c im ie n t o  d e lo s  r e fe r id o s  clon D a 
m a  so  G r a c ia  C h u e c a  y  d o n  L e o n 
c io  P e ñ a  H e r n á n d e z , s in  s a b e r s e  
q u ie n e s  s e a n  su s  h e r e d e r o s ,  a  lo s  
q u e  lo  .fu e re n , p o r  m e d io  d e e d ic 
to s  q u e  ¡re f i j e n  en s i t io s  p ú b lic o s  
d e c o s tu m b r e  y se  in s e r t e n  e n  e l  
“B o le t ín .  O f ic ia l  d e l  y* » a n o ” y  e n  
e l de la  p ro v in c ia *  p a r a  g e e  e n  a l  
t é r m in o  d e n u u v e a i  «s c o m p a r e z 
c a n  a- c o n t e s t a r  tU e h a  d e m a n d a ,

Y  a  lo s  e fe c to s  d e l e m p la z a m ie n 
to  de lo s  h e r e d e r o s  d e s c o n o c id o s  
do lo s  e x p r e s a d o s  s e ñ o r e s  G r a c ia  
y  P e ñ a ,  lib ro  l a  " p r e s e n t e ,  p r e v i
n ié n d o le s  q u e  s i  n o  c o m p a r e c ie r e n  
le s  p a r a r á  e l  p e r ju ic io  a  q u e  era 
D e r e c h o  h a y a  lu g a r ,

O rc -ta v a , .12 de a g o s to  d e  1 9 3 7 ,
R a f a e l  V a le n c ia .

T orrijos
J o a q u ín  L ó p e z  A lo n so , N ic a n o r  

L ó p e z  C o b a r r u lú a s , M á x im o  U r e íia ,  
d ig o  P é r e z  B r e ñ a ,  A n g e l G o n z á le z  
P é r e z , M a x im il ia n o  A lo n so  G a r c ía ,  
C la u d io  F r a n c i s c o  P é r e z , P r á x a d e s  
G a r c í a  L ó p e z , E n r iq u e  S á n c h e z  
R in c ó n ,  A lv a ro  A g u d o  L ó p e z  y  L ú 
ja l e s  y  S e c r e t a r io ,  r-espeeU v e m e n te *  
d e ! A y u n ta m ie n to  d e  C a m a r e n a , 
c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  s e  ig n o r a ,  
p r o c e s a d o s  e n  e l s u m a r io  n u m e r o  
16 cié 1:937 p o r  e l d e lito  d e in f id e 
lid a d  e n  hi c u s to d ia  ele d o c u m e n 
to s , c o m p a r e c e r á n  p a r a  r e c ib ir le s  
d e c la r a c ió n  in d a g a to r ia ,  n o t i f i c a r 
le s  e l a u to  de p r o c e s a m ie n to  y  r e 
d u c ir s e  a  p r is ió n  a n t e  e s te  Ju z g a * , 
ció d e n tr o  d e l té r m in o  d e  d iez  d ía s  
a  c o n t a r  d e sd e  la  in s e r c ió n  ú e  l a  
p r e s e n te  e n  e l  “B o le t í n  O f ic ia l  d e l 
E s t a d o ” , d e B u r g o s , b a jo  a p e r c ib i 
m ie n to  d e  s e r  "d e c la ra d o s  r e b e ld e s .

.41 m is m o  t ie m p o  r u e g o  y  e n c a r 
g o  a  to d a s  la s  a u to r id a d e s , a s i  c i 
v ile s  c o m o  m il i ta r e s ,  y  o r d e n o  & 
ío s  a g e n t e s  de l a  P o l ic ía  J u d ic i a l ,  
p r o c e d a n  a- l a  b u s c a  y  c a p t u r a ,  d e 
t e n c ió n  y  c o n d u c c ió n  a  e s t e  J u z 
g a d o  d e d ic h o s  s u je to s ,

D a d o  e n  T o r r i jo s  a  13 üa  a g o s to  
d e  1 9 2 7 .— I I  A ñ o  T r i u n f a L ^ L e o f t -  
c ío  P a r r a .


